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1261-PLA-OI-2024
Ref. SICE: 1490-2024, 1905-2024, 2258-2024
4 de octubre de 2024


Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

Con el fin de atender el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 32-2024, celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, le remito el informe suscrito por el Ingeniero Dixon Li Morales, Subdirector a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones, relacionado con la solicitud de cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de la provincia de Limón, para que en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe.

El preliminar de este informe fue puesto en consulta mediante informe 1122-PLA-OI-2024 del 6 de setiembre del 2024 de esta Dirección, el cual fue comunicado en la referida fecha, al Consejo Superior, Comisión de Acceso a la Justicia, Comisión de Género, Comisión de Ética y Valores del Poder Judicial, Unidad de Acceso a la Justicia, y Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes.

Asimismo, se remitió copia del referido informe a la Presidencia de la Corte, Despacho de la Presidencia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Secretaría Técnica de Género, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Departamento de Artes Gráficas, Contraloría de Servicios, Subcontraloría Servicios I Circuito Judicial Zona Atlántica, Consejo de Administración I Circuito Judicial Zona Atlántica, Administración Regional I Circuito Judicial de Zona Atlántica, Subcontraloría Servicios Zona Atlántica, Sede Pococí, Comisión de Personas Usuarias II Circuito Judicial Zona Atlántica, Consejo de Administración II Circuito Judicial Zona Atlántica, y Administración Regional II Circuito Judicial Zona Atlántica.

Al respecto, se recibieron las siguientes respuestas, las cuales se pueden observar en los anexos del 4 al 9 de este informe: 

Correos electrónicos del 6 y 12 de setiembre del 2024, remitidos por la Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, Integrante del Consejo Superior[footnoteRef:2]; [2:  En el último correo se adjuntó el Oficio CS-257-2024 del 11 de setiembre del 2024.] 

Oficio DJ-AJ-1920-2024 del 12 de setiembre del 2024, suscrito por la M.Sc. Argili Gómez Siu y la Licda. Silvia E. Calvo Solano, por su orden Subdirectora Jurídica a.í. y Jefa a.í. del Área de Análisis Jurídico, ambas de la Dirección Jurídica; 
Oficio PJ-DGH-590-2024 del 12 de setiembre del 2024, suscrito por la M.B.A. Roxana Arrieta Meléndez, Directora de Gestión Humana;
Oficio CACC-899-2024 del 16 de setiembre del 2024, suscrito por la M.Sc. Melissa Benavides Víquez, Jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia;
Oficio 344-ARIICJZA-2024 del 17 de setiembre del 2024, suscrito por la Licda. Shirley Porter Mata, Administradora Regional a.í. del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica; y
Oficio 3365-DE-2024 del 18 de setiembre del 2024, suscrito por la Máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva.

Todas las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que hoy se presenta.

Con el presente informe se da respuesta a los siguientes oficios y referencias:

	Oficio
	Fecha del oficio
	Remitente
	Referencia interna de la Dirección de Planificación

	4150-2024
	15/05/2024
	Secretaría General de la Corte
	1490-2024

	CACC-639-2024
	28/06/2024
	Unidad de Acceso a la Justicia
	1905-2024

	7124-2024
	1/08/2024
	Secretaría General de la Corte
	2258-2024

	



Atentamente,

Máster Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación

Copias: 
Presidencia de la Corte
Despacho de la Presidencia
Consejo Superior (Integrante Sandra Pizarro Gutiérrez)
Comisión de Acceso a la Justicia
Comisión de Género
Comisión de Ética y Valores
Unidad de Acceso a la Justicia
Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes
Secretaría Técnica de Ética y Valores
Secretaría Técnica de Género
Dirección Jurídica
Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional 
Dirección Ejecutiva
Dirección de Gestión Humana
Departamento de Artes Gráficas
Contraloría de Servicios
Subcontraloría Servicios I Circ. Jud. Zona Atlántica
Consejo de Administración I Circ. Jud. Zona Atlántica
Administración Regional I Circ. Jud. Zona Atlántica
Subcontraloría Servicios Zona Atlántica, Sede Pococí
Comisión de Personas Usuarias II Circ. Jud. Zona Atlántica
Consejo de Administración II Circ. Jud. Zona Atlántica
Administración Regional II Circ. Jud. Zona Atlántica
Archivo 

Jmc. 

 



4 de octubre de 2024


Máster 
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación


Estimado señor:

Mediante oficio 4150-2024 del 15 de mayo de 2024, la Secretaría General de la Corte comunicó el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, donde se conoció la solicitud del Lic. Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, relacionada con el cambio de nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de la provincia de Limón, para que en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe. Al respecto se dispuso lo siguiente (ver Anexo 1):

“1) Previo a resolver la gestión que hace el abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, se le traslada a la Dirección de Planificación para que en coordinación con la Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial realice las consultas necesarias y emita su criterio técnico sobre su viabilidad y conveniencia del cambio. 2) Comunicar al gestionante al medio señalado.”.

Posteriormente, la Secretaría General de la Corte[footnoteRef:3] comunicó el acuerdo de Consejo Superior[footnoteRef:4], donde se conoció el oficio CACC-638-2024 del 28 de junio de 2024, remitido por la Máster Melissa Benavides Víquez, Jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial, en el cual se transcribió el acuerdo tomado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes[footnoteRef:5], al momento de conocer la solicitud de cambio de nombre de todos los despachos de la provincia de Limón (ver Anexo 2). En esa oportunidad la referida Subcomisión dispuso lo siguiente: [3:  Con oficio 7124-2024 del 01 de agosto de 2024.]  [4:  Tomado en la sesión 61-2024 del 9 de julio del 2024, artículo LXXIII.]  [5:  En sesión del 14 de junio del 2024, artículo I.] 


“1. Tomar nota de las manifestaciones del Sr. Viamney Guzmán. 2. Solicitar a la Dirección de Planificación que conforme lo acordó el Consejo Superior valore técnicamente la solicitud que plantea la persona usuaria, y el alcance o las implicaciones que podría tener un cambio de nombre de los circuitos u oficinas judiciales de la zona. 3. Asimismo, considerar si deben consultarse otras instancias judiciales para que se tome una decisión consensuada. 4. Comuníquese a la Dirección de Planificación y al Consejo Superior.”.

En relación con este tema, el Consejo Superior acordó tener por conocido el oficio CACC-638-2024 del 28 de junio de 2024, y remitirlo a la Dirección de Planificación para que sea incorporado dentro del informe requerido en la sesión 32-2024, artículo VI.

Sobre el particular, me permito presentarle el informe elaborado por el Lic. Minor Anchía Vargas, Coordinador de Unidad 3 del Subproceso a mi cargo.

Con el presente informe se da respuesta a los siguientes oficios y referencias:

	Oficio
	Fecha del oficio
	Remitente
	Referencia interna de la Dirección de Planificación

	4150-2024
	15/05/2024
	Secretaría General de la Corte
	1490-2024

	CACC-639-2024
	28/06/2024
	Unidad de Acceso a la Justicia
	1905-2024

	7124-2024
	1/08/2024
	Secretaría General de la Corte
	2258-2024



1.- Orígenes de la solicitud

En la nota remitida por el Lic. Guzmán Alvarado, se indica que desde hace décadas, el Poder Judicial ha nombrado los diferentes circuitos judiciales de esta provincia caribeña, sea Limón, como Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, lo cual en su criterio no resulta acertado considerando que esa provincia está bañada por el Mar Caribe, por lo que se aporta información geográfica relacionada con la demarcación del Mar Caribe, las islas que lo conforman y los países que lo limitan. En su criterio, el Poder Judicial ha venido utilizando la palabra Atlántico para referirse a todo lo Caribeño, lo cual no es acorde con la “Caribeñidad” propia de sus habitantes, y además impide hacerle honor a su historia, raíces y cultura, aspectos que son muy sui generis en sus comidas, costumbres, festejos e incluso idioma, especialmente en la zona más sureña. 

Esa gestión fue conocida por el Consejo Superior en la referida sesión 32-2024, artículo VI, y se dispuso solicitarle a la Dirección de Planificación su criterio técnico sobre la viabilidad y conveniencia de efectuar un cambio como el solicitado, lo cual motiva la elaboración del presente informe.

2.- Origen de la identidad poblacional limonense

Resulta de interés ampliar la solicitud presentada por  el Lic. Guzmán Alvarado y determinar no solo el concepto de si corresponde o no a un cambio de nombre que sustituya el Circuito Judicial de la Zona “Atlántica” por “Caribe”, dada la condición geográfica de la provincia sino que se desea conocer la existencia de un valor histórico adicional que marca la herencia cultural que afianza la propia identidad cultural caribeña que experimentó la provincia de Limón, y fue el poblamiento que tuvo en sus orígenes. Para lo anterior, se realizó la revisión de un artículo escrito por el historiador Delroy Barton Brown (QdDg), sobre “La transición cultural de Limón”[footnoteRef:6], que de manera resumida dice: [6:  https://books.openedition.org/pupvd/10958.] 


“Poblamiento de limón

(…)

La decisión del Estado costarricense de construir un ferrocarril que comunicara el valle central con el mar atlántico generó una corriente migratoria en la provincia de Limón, que transformó totalmente la composición étnica del país generando además un trascendental impacto social, económico y cultural en Costa Rica.

En 1871, se firma un contrato entre el gobierno de Costa Rica y Henry Meiggs para construir el ferrocarril, mediante un préstamo con el gobierno inglés…

Para iniciar la construcción de esta larga serpiente metálica en la sección del Caribe costarricense, inicialmente se contrataron, ingleses, italianos, portugueses e irlandeses, que en su gran mayoría fueron diezmados por las condiciones climáticas y ambientales de Limón, lo cual obligó a la empresa constructora a solicitar la autorización del Congreso para buscar nueva fuerza laboral de las Islas del Caribe, que era la fuente de mano de obra disponible en la región, con experiencia debidamente comprobada, al haberse dado ya, un movimiento previo desde 1850 para la construcción del Ferrocarril en Panamá.

Se registró el 20 de diciembre de 1872 la fecha en que llega la primera oleada de trabajadores de las Islas del Caribe, especialmente de Jamaica, a la ciudad de Limón para continuar los trabajos iniciados. Estos trabajadores, en su mayoría de extracción rural, llegan contratados con la intención de trabajar, ganarse suficiente dinero para regresar en mejores condiciones económicas, a sus países de origen. Un año después había más de ochocientos jamaiquinos. Pero al agotarse los fondos para la construcción del ferrocarril, en 1874, muchos fueron despedidos. Para evitar la pérdida total de esta mano de obra, en la gaceta del 21 de marzo del mismo año, se autoriza la entrega de lotes de 50 x 50 metros a cada trabajador que deseara quedarse en el país, a lo largo de la vía ya construida, entre Limón y Siquirres, comprometiéndose el Gobierno a tramitar los respectivos títulos de propiedad cuando llegara el caso.

El proceso de transición que este hecho genera, obliga al inmigrante caribeño a actuar para consolidar sus raíces, pues aunque desde su llegada, ya había aparecido la iglesia protestante en el escenario limonense, al verse obligado a quedarse en tierra extraña, busca como continuar su vida social, cultural, religiosa tal como lo practicaba en su entorno rural de procedencia.

Según los términos contractuales originales, una vez que concluyeran los trabajos de construcción del ferrocarril, el contratado regresaría a su país de origen. Las cosas no se dieron como se planeó, por lo que la estancia obligada da origen a que hoy un estimado 3.5 % de la población nacional esté conformada por afro descendientes caribeños distribuidos en todos los niveles de la sociedad costarricense.”. (La negrita no corresponde al documento original)

Al analizar la historia sobre el proceso de transición de los orígenes y formación poblacional de la zona de Limón, resulta una oportunidad más para reconocer a la provincia, la posibilidad de ajustar el nombre del Circuito Judicial orientado a su propia historia e identidad étnica, cultural y geográfica.

3.- Nomenclatura utilizada para identificar los Circuitos y Despachos Judiciales

De la revisión efectuada a la normativa institucional, se determinó que la nomenclatura que se viene utilizando hasta el presente por el Poder Judicial para identificar los Circuitos y Despachos Judiciales, tiene su fundamento en la Ley 7728
del 15 de diciembre de 1997, denominada “Ley de Reorganización Judicial, Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial”. Esa normativa fue promulgada con la finalidad de atender los requerimientos de la Ley 7594 del 10 de abril de 1996, conocida como “Código Procesal Penal” y que entró a regir en enero de 1998; específicamente en su Transitorio IV se estableció lo siguiente:

“TRANSITORIO IV.-

Legislación de transición. Antes de la entrada en vigencia de este Código, deberá aprobarse una ley que regule la organización de las oficinas judiciales, su competencia y la del Ministerio Público y, en general, se adecue la organización del Poder Judicial a los requerimientos de este Código. Esa ley deberá contener las reglas que regirán la transición de un sistema procesal a otro.”

En ese sentido, dentro del artículo 22 de la Ley 7728 se establecieron los diferentes Circuitos Judiciales en los cuales quedarían organizados los Tribunales de Justicia, a partir de 1998. A continuación, se transcribe el citado artículo:

“ARTÍCULO 22.- Los tribunales de Justicia se organizarán en los siguientes circuitos judiciales:

1.- Unidad Superior de Justicia

Corte Suprema de Justicia
Sala Primera
Sala Segunda
Sala Tercera
Sala Constitucional

2.- Primer Circuito Judicial de San José

Tribunal Primero Civil
Tribunal Segundo Civil
Tribunal de Familia
Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial
Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial, Sede Desamparados
(*)Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial, Sede Hatillo

(*)(NOTA SINALEVI: Mediante circular N° 003 del 12 de febrero de 2008, el Tribunal Penal de Hatillo, se denominará “Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, sede suroeste”, ”, el cual se ubicará en Pavas y tendrá competencia para conocer de los asuntos que se susciten en los distritos de San Sebastián, Hatillo, Pavas y cantones de Alajuelita, Escazú, Santa Ana, Puriscal y Turrubares)

Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial, Sede Puriscal
Juzgado Primero Civil de San José
Juzgado Segundo Civil de San José
Juzgado Tercero Civil de San José
Juzgado Cuarto Civil de San José
Juzgado Quinto Civil de San José
Juzgado Sexto Civil de San José
Juzgado Primero de Familia de San José
Juzgado Segundo de Familia de San José
Juzgado Penal de San José
Juzgado Penal Juvenil de San José
Juzgado Penal de Desamparados
Juzgado Penal de Hatillo
Juzgado Penal de Puriscal
Juzgado Penal de Pavas
Juzgado de Ejecución de la Pena de San José
Juzgado Civil y de Trabajo de Hatillo
Juzgado Civil y de Trabajo de Desamparados
Juzgado Civil y de Trabajo de Puriscal
Juzgado Primero Civil de Menor Cuantía de San José
Juzgado Segundo Civil de Menor Cuantía de San José
Juzgado Tercero Civil de Menor Cuantía de San José
Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José
Juzgado Quinto Civil de Menor Cuantía de San José
Juzgado Sexto Civil de Menor Cuantía de San José
Juzgado Primero Contravencional de San José
Juzgado Segundo Contravencional de San José
Juzgado Tercero Contravencional de San José
Juzgado Primero de Pensiones Alimentarias de San José
Juzgado Segundo de Pensiones Alimentarias de San José
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Aserrí
Juzgado de Menor Cuantía de Desamparados
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Escazú
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Hatillo
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Mora
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Puriscal
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Santa Ana
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Acosta
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Turrubares
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Alajuelita
Juzgado Contravencional de Desamparados
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Pavas
Juzgado de Tránsito del Primer Circuito Judicial
Juzgado de Tránsito de Desamparados
Juzgado de Tránsito de Hatillo
Juzgado de Tránsito de Pavas

3.- Segundo Circuito Judicial de San José

Tribunal de Casación Penal
Tribunal Contencioso Administrativo
Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial
Tribunal Penal Juvenil
Tribunal de Trabajo
Tribunal Agrario
Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda
Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial
Juzgado Penal de Turno Extraordinario
Juzgado de Trabajo
Juzgado Civil
Juzgado de Pensiones Alimentarias
Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios
Juzgado Civil de Menor Cuantía del Segundo Circuito Judicial
Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial
Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía del Segundo Circuito Judicial
Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial

4.- Circuito Judicial de la Zona Sur

Tribunal de la Zona Sur
Tribunal de la Zona Sur, Sede Golfito
Tribunal de la Zona Sur, Sede Osa
Tribunal de la Zona Sur, Sede Corredores
Juzgado Civil y de Trabajo de Pérez Zeledón
Juzgado Civil y de Trabajo de Golfito
Juzgado Civil y de Trabajo de Osa
Juzgado Civil y de Trabajo de Corredores
Juzgado Agrario de la Zona Sur
Juzgado Penal de Pérez Zeledón
Juzgado Penal Juvenil de Pérez Zeledón
Juzgado Penal de Golfito
Juzgado Penal de Osa
Juzgado Penal de Corredores
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Pérez Zeledón
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Golfito
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Corredores
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Coto Brus
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Osa
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Buenos Aires

5.- Primer Circuito Judicial de Alajuela

Tribunal del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Tribunal del Primer Circuito Judicial de Alajuela, Sede Grecia
Tribunal del Primer Circuito Judicial de Alajuela, Sede San Ramón
Juzgado Primero Civil y de Trabajo del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Segundo Civil y de Trabajo del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Tercero Civil y de Trabajo del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela
Juzgado Penal de Grecia
Juzgado Penal de San Ramón
Juzgado Civil y de Trabajo de Grecia
Juzgado Civil y de Trabajo de San Ramón
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Grecia
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Naranjo
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Alfaro Ruiz
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Atenas
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Mateo
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Poás
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Orotina
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Ramón
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Palmares
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Valverde Vega
Juzgado de Tránsito del Primer Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado de Tránsito de San Ramón

6.- Segundo Circuito Judicial de Alajuela

Tribunal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Civil y de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado de Menor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de Alajuela
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Isidro de Peñas Blancas de San Ramón
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Upala
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Los Chiles
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Guatuso

7.- Circuito Judicial de Cartago

Tribunal de Cartago
Tribunal de Cartago, Sede Turrialba
Juzgado Primero Civil y de Trabajo de Cartago
Juzgado Segundo Civil y de Trabajo de Cartago
Juzgado de Familia de Cartago
Juzgado Penal de Cartago
Juzgado Penal Juvenil de Cartago
Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago
Juzgado Penal de Turrialba
Juzgado Civil y de Trabajo de Turrialba
Juzgado de Menor Cuantía de Cartago
Juzgado Primero Contravencional de Cartago
Juzgado Segundo Contravencional de Cartago
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de la Unión
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Alvarado
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Paraíso
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Turrialba
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Jiménez
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Tarrazú, Dota y León Cortés 
Juzgado de Tránsito de Cartago

8.- Circuito Judicial de Heredia
Tribunal de Heredia
Juzgado Civil de Heredia
Juzgado de Trabajo de Heredia
Juzgado de Familia de Heredia
Juzgado Penal de Heredia
Juzgado Penal Juvenil de Heredia
Juzgado Penal de Sarapiquí
Juzgado Penal de San Joaquín de Flores
Juzgado de Menor Cuantía de Heredia
Juzgado Contravencional de Heredia
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Santo Domingo
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Isidro
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Joaquín de Flores
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Sarapiquí
Juzgado de Tránsito de Heredia

9.- Circuito Judicial de Guanacaste

Tribunal de Guanacaste
Tribunal de Guanacaste, Sede Cañas
Tribunal de Guanacaste, Sede Nicoya
Tribunal de Guanacaste, Sede Santa Cruz
Juzgado Penal de Liberia
Juzgado Penal de Cañas
Juzgado Penal de Nicoya
Juzgado Penal de Santa Cruz
Juzgado Penal Juvenil de Liberia
Juzgado Civil y de Trabajo de Liberia
Juzgado Agrario de Liberia
Juzgado Civil y de Trabajo de Santa Cruz
Juzgado Civil y de Trabajo de Cañas
Juzgado Civil y de Trabajo de Nicoya
Juzgado Agrario de Nicoya
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Liberia
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de la Cruz
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Bagaces
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Santa Cruz
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Carrillo
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Cañas
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Abangares
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Tilarán
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Nicoya
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Nandayure

10.- Circuito Judicial de Puntarenas

Tribunal de Puntarenas
Tribunal de Puntarenas, Sede Aguirre y Parrita
Juzgado Primero Civil y de Trabajo de Puntarenas
Juzgado Segundo Civil y de Trabajo de Puntarenas
Juzgado Penal de Puntarenas
Juzgado Penal Juvenil de Puntarenas
Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas
Juzgado Penal de Aguirre y Parrita
Juzgado Civil y de Trabajo de Aguirre y Parrita
Juzgado de Menor Cuantía de Puntarenas
Juzgado Primero Contravencional de Puntarenas
Juzgado Segundo Contravencional de Puntarenas
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Jicaral
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Cóbano
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Esparza
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Montes de Oro
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Aguirre y Parrita
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Garabito
Juzgado de Tránsito de Puntarenas

11.- Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica

Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Primero Civil y de Trabajo del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Segundo Civil y de Trabajo del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica
Juzgado Agrario del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Bribrí
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Matina
Juzgado de Tránsito del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica

12.- Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica

Tribunal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Tribunal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Sede Siquirres
Juzgado Civil y de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Penal de Pococí y Guácimo
Juzgado Penal de Siquirres
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Siquirres
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Pococí
Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Guácimo
Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica

(NOTA SINALEVI: Mediante circular N° 012 del 12 de febrero de 2008, se crea el Juzgado Concursal, que será competente de conocer de los asuntos concursales de los Circuitos Primero, Segundo y Tercero de San José).”.

Es de notar que en 9 de los 12 circuitos judiciales mencionados en la Ley 7728, se utilizó dentro de su nombre la identificación de la provincia asociada a su ubicación geográfica (San José, Alajuela, Cartago, Heredia, Guanacaste, Puntarenas). Las excepciones fueron los siguientes tres circuitos judiciales, en aquel entonces, a saber:

CUADRO 1
Circuitos Judiciales cuya denominación no contiene la provincia asociada a su ubicación geográfica

	Nombre del Circuito Judicial
	Cantones adscritos
	Provincias a las que pertenecen

	Circuito Judicial de la Zona Sur
	Pérez Zeledón
	San José

	
	Buenos Aires
	Puntarenas

	
	Corredores
	Puntarenas

	
	Golfito
	Puntarenas

	
	Osa
	Puntarenas

	
	Coto Brus
	Puntarenas

	Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
	Limón
	Limón

	
	Matina
	Limón

	
	Bribri (hoy Talamanca)
	Limón

	Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
	Pococí
	Limón

	
	Siquirres
	Limón

	
	Guácimo
	Limón


Fuentes: Ley 7728 “Ley de Reorganización Judicial, Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial”, y consulta al sitio de Internet:
https://www.familysearch.org/es/wiki/Lim%C3%B3n,_Costa_Rica_-_Genealog%C3%Ada.

Con los datos del Cuadro 1, se evidencia que los dos circuitos judiciales de la Zona Atlántica están conformados en su totalidad por cantones que pertenecen a la provincia de Limón.
Finalmente, y como información de relevancia para el presente estudio, es de notar que si bien la conformación de los circuitos judiciales fue establecida en su oportunidad como Ley de la República, se requiere constatar con la Dirección Jurídica si para los casos de cambios o modificaciones en la nomenclatura de los circuitos judiciales de la Zona Atlántica, así como de los despachos y oficinas judiciales que así se determinen,  solo se necesita la correspondiente aprobación por parte de la Corte Plena o el Consejo Superior o si por el contrario, deben tener una reforma legal para materializar el cambio del nombre.

4.- Condición geográfica actual de la provincia de Limón

Según la consulta hecha a la red mundial Internet, la provincia de Limón está conformada en la actualidad por seis cantones, cuyo detalle se presenta de seguido:

IMAGEN 1
Ubicación geográfica de los cantones que conforman la provincia de Limón
[image: Mapa

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Consulta al sitio de Internet:
https://www.familysearch.org/es/wiki/Lim%C3%B3n,_Costa_Rica_-_Genealog%C3%Ada.

Es de notar que esa cantidad de cantones está distribuida de forma proporcional en cada uno de los actuales dos circuitos judiciales de la Zona Atlántica, a razón de tres cantones por cada circuito judicial.

5.- Criterio de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes 

Mediante oficio CAC-639-2024 del 28 de junio de 2024, la Unidad de Acceso a la Justicia comunicó el acuerdo tomado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, en sesión del 14 de junio del 2024, artículo I (ver Anexo 3).

En términos generales, la citada Subcomisión acordó no solo tomar nota de las manifestaciones del Sr. Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, sino además solicitarle a la Dirección de Planificación que realice la valoración técnica de esa gestión, así como el alcance o las implicaciones que podría tener un cambio de nombre de los circuitos u oficinas judiciales de la Zona Atlántica. Como parte de esas valoraciones, se indicó la posibilidad de realizar consultas a otras instancias judiciales para que se tome una decisión consensuada. 

Dentro de los argumentos expuestos por las personas integrantes de la Subcomisión mencionada, sobresalen los siguientes:

El Sr. Vianney Guzmán Alvarado considera que ha sido un error histórico nombrar a los Circuitos Judiciales como parte de la Zona Atlántica, ya que geográficamente pertenecen al Mar Caribe, y que desde la visión antropológica del ser humano, el cambio solicitado vendría a ser una reivindicación para la zona, ya que no tendrían por qué seguir soportando un nombre que no les corresponde. En su criterio, los circuitos judiciales de Limón deberían llamarse “primer circuito judicial de la zona del Caribe” y “segundo circuito judicial de la zona del Caribe”; y se debe cambiar cualquier otro juzgado que tenga como nombre o como parte de su nombre la palabra “Atlántica”, para que se cambie por la palabra “Caribe”.

La Máster Melissa Benavides Víquez, Jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial, externó que le parecía interesante el cambio de nombre en el sentido de que los circuitos se llamen conforme la provincia. Además, concuerda en que lo correcto es que se le llame Caribe y no Atlántico.

La Licda. Jazmín Orozco Arias, mencionó que un cambio de esa naturaleza podría implicar muchas acciones a nivel de sistemas, documentos, páginas, por lo que sugiere que se valoren temas de oficinas y otras cosas, hasta valorar el cambio con la Dirección de Gestión Humana. Además, en caso de que sea aprobada se debe valorar su aplicación de forma paulatina.

Por su parte, la Licda. Songhay White Curling, Coordinadora de la Subcomisión, apoyó la propuesta de cambio de nombre para su valoración, no solo desde un punto de vista de reivindicación, sino también por el hecho de que cuando se habla del Caribe se relaciona con Limón. Apoya lo indicado por Jazmín, en cuanto a determinar la implicación para el Poder Judicial de realizar un cambio de ese tipo.
La Sra. Aida Cristina Sinclair Myers, de la Escuela Judicial, manifestó que lo correcto es efectivamente que se ponga Caribe, por lo que propone identificar los lugares que abarca toda la zona del Caribe, revisando incluso Guápiles. 

Finalmente, la Licda. Lucett Watler Ellis, del Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica, expresó su anuencia a que se haga el cambio, ya que ello vendría a reivindicar, reparar, y permitir que se construya la identidad de la población afrodescendiente, siendo acorde con la ubicación geográfica de Limón.

6.- Implicaciones para el Poder Judicial en caso de acogerse la solicitud de cambio de nomenclatura para los circuitos y despachos judiciales de la Zona Atlántica

En línea con las manifestaciones del Consejo Superior y de algunas personas integrantes de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, se procede a realizar un análisis de las implicaciones que traería para el Poder Judicial, en caso de acogerse favorablemente una propuesta como la presentada por el Lic. Vianney Guzmán Alvarado, implementar cambios en la nomenclatura actual para los circuitos y despachos judiciales de la Zona Atlántica.

Se utilizó información de la Relación de Puestos del Poder Judicial para el 2024, con corte al 4 de julio de 2024, con el fin de elaborar los Cuadros 2 y 3 que se presentan de seguido:

CUADRO 2
Despachos y Oficinas judiciales que conforman el Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
(al 4 de julio de 2024)




En términos generales, el Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica lo conforman 36 despachos y oficinas judiciales, de los cuales se establece a priori que 24 de ellos (67%) requerirían de un eventual cambio en su nombre, mientras que los 12 restantes (33%) podrían mantener sus nombres vigentes.

Tratándose de las 24 oficinas que requerirían de un cambio en su nombre, 22 están adscritas al ámbito Jurisdiccional (Programa 927) y 2 al ámbito Auxiliar de Justicia (1 al Programa 929 -Fiscalía- y 1 al Programa 930 -Defensa Pública-).

Finalmente, sobre las 12 oficinas que no modificarían su nombre, 8 pertenecen al ámbito Auxiliar de Justicia (4 al OIJ, 2 al Ministerio Público y 2 a la Defensa Pública), en tanto las 4 adicionales pertenecen al ámbito Jurisdiccional (2 son Juzgados Penales y 2 son Juzgados Contravencionales). 

CUADRO 3
Despachos y Oficinas judiciales que conforman el Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
(al 4 de julio de 2024)




En cuanto al Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, resulta que está conformado por 31 despachos y oficinas judiciales, siendo que 19 de ellos (61%) requerirían de un cambio en su nombre, mientras que los 12 restantes (39%) podrían mantener sus nombres vigentes.
 
Tratándose de las 19 oficinas que requerirían de un cambio en su nombre, 3 pertenecen al ámbito Administrativo (Programa 926), 14 están adscritas al ámbito Jurisdiccional (Programa 927) y 2 al ámbito Auxiliar de Justicia (1 al Programa 929 -Fiscalía- y 1 al Programa 930 -Defensa Pública-).

Finalmente, sobre las 12 oficinas que no modificarían su nombre, 5 pertenecen al ámbito Auxiliar de Justicia (3 al OIJ, 1 al Ministerio Público y 1 a la Defensa Pública), en tanto las 7 adicionales pertenecen al ámbito Jurisdiccional (2 son Juzgados Penales, 2 son Juzgados Contravencionales, 1 al Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica, 1 al Juzgado Cobratorio y 1 a la Oficina de Comunicaciones Judiciales). 

En resumen, el total de despachos y oficinas judiciales que requerirían de un cambio en su nombre sería el siguiente:
	Circuito Judicial
	Cantidad de Despachos
y Oficinas Judiciales
con cambio de nombre

	Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
	24

	Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
	19

	TOTAL
	43



De forma preliminar, se estima que los cambios de nomenclatura en la denominación de los circuitos, despachos y oficinas judiciales generarían algunas implicaciones a lo interno del Poder Judicial, las cuales se comentan de seguido:

CUADRO 4
Implicaciones esperadas a lo interno del Poder Judicial, en caso de eventuales cambios de nombre en algunos despachos y oficinas judiciales de los Circuitos Judiciales Primero y Segundo de la Zona Atlántica
	Implicaciones Esperadas
	Descripción

	Físicas
	Sustituir la rotulación (externa e interna) para orientar a las personas usuarias

	Tecnológicas
	Revisar y actualizar datos en las firmas digitales, así como en los diferentes sistemas informáticos utilizados, entre ellos el Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ), Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales, Escritorio Virtual, Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales (SDJ), Agenda Cronos, Sistema de Obligados Alimentarios y Penal (SOAP), Registro de Personas Agresoras, Agenda Citas de Paternidad, SIGMA (Estadísticas Judiciales), SIGA-GH (Gestión Humana), Sistema PEI, Sistema PAO, Sistema SEVRI, Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).

	Comunicaciones
Internas
	Realizar circular y campaña de divulgación a todos los despachos y oficinas judiciales del país, por medio de la Secretaría General de la Corte y el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.

	Autenticidad
Documental
	Crear nueva papelería institucional, cambiar sellos de los despachos y oficinas (manuales y/o electrónicos).

	Coordinaciones
Interinstitucionales
	Realizar comunicaciones externas dirigidas a la población en general y a las diferentes instituciones del sector público costarricense (entre ellas a la Asamblea Legislativa, Contraloría General de la República, Registro Nacional de la Propiedad, Ministerio de Justicia y Paz, Defensoría de los Habitantes de la República, Ministerio de Seguridad Pública, Ministerio de Hacienda, Instituto Costarricense de Electricidad y Telecomunicaciones, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Instituto Nacional de Seguros, entidades del Sistema Financiero Nacional, Consejo de Seguridad Vial, Instituto de Desarrollo Rural, Caja Costarricense de Seguro Social, Colegios Profesionales de las diferentes disciplinas (Derecho, Ingeniería, Medicina, Psicología, Trabajo Social, Ciencias Económicas, entre otros)).


FUENTE: Elaboración propia.

6.1.- Criterio del Departamento de Artes Gráficas 

De la consulta realizada al Lic. José Rubén Dimas Portillo, Jefe del Departamento de Artes Gráficas, se estableció que las implicaciones esperadas de tipo “Físicas” no serían significativas, por cuanto a nivel de rotulación externa e interna se ha seguido la práctica de utilizar denominaciones simplificadas para la mayoría de despachos y oficinas judiciales del país, con la finalidad de no incurrir en costos elevados de elaboración.

Por consiguiente, el citado servidor estima que aproximadamente un 10% de los despachos identificados podrían requerir nueva rotulación para esos fines, dato que representaría cerca de 5 oficinas. 

6.2.- Criterios del Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucional y la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones

Se conversó con la Licda. Rita Castro Abarca, Coordinadora de Unidad 3 del Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucional, de la Dirección de Planificación, quien indicó que una vez aprobados a nivel de Corte Plena o Consejo Superior los eventuales cambios de nombre para algunos despachos y oficinas judiciales, y debidamente comunicados por la Secretaría General de la Corte, se procedería a efectuar los respectivos ajustes de nomenclatura en el sistema SIGA-PJ, lo cual se refleja en otros sistemas informáticos institucionales. Posteriormente, se remite un correo electrónico con la comunicación de los cambios realizados a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, para que se proceda con las modificaciones y actualizaciones correspondientes en el resto de los sistemas informáticos institucionales.

Al respecto, la Licda. Mabel Borge Rodríguez del Subproceso de Sistemas de Información de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, aclaró que los sistemas que comparten la misma fuente de información del sistema SIGA-PJ son el Sistema de Formulación, de Certificaciones y Retenciones del Ministerio de Hacienda, el sistema de factura electrónica, el sistema SOLADIS, Ventanilla Única y más recientemente el Sistema de Inventarios y Materiales de Servicios Generales (SIM_SG). En el resto de los sistemas informáticos, la citada servidora precisó que las modificaciones y actualizaciones deben realizarse de forma manual, y para ello se procede de conformidad con la comunicación que remite la Dirección de Planificación.

7.- Criterio de la Dirección de Planificación

Con base en los datos recopilados y analizados en el presente informe, la Dirección de Planificación es del criterio que la denominación actual de “Zona Atlántica” no es congruente con la realidad de los dos circuitos judiciales de la provincia de Limón, de ahí que un cambio como el propuesto por el Lic. Vianney Guzmán Alvarado constituye una opción válida para corregir esa denominación formal adquirida desde 1998, con motivo de la entrada en vigencia de la Ley 7728 “Ley de Reorganización Judicial, Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial”.

Sin embargo, de avalarse esa propuesta, los cambios requeridos se limitarían a sustituir la palabra “Atlántica” por “Caribe”, de tal forma que los circuitos judiciales podrían llamarse de esta forma, según la siguiente propuesta:

Propuesta 1

“Primer Circuito Judicial de la Zona Caribe”, o bien

“Segundo Circuito Judicial de la Zona Caribe””.

Como ventaja de esta propuesta, se tiene que fomentaría la identidad cultural de las personas afrodescendientes, al utilizar una nomenclatura acorde con sus tradiciones historia y costumbres. Asimismo, se destaca que con esta modificación se incurrirían en algunos costos operativos institucionales, que según mencionado supra no se visualizan representativos, a menos que alguna de las instancias consultadas en este oficio señale lo contrario; tanto a lo interno del Poder Judicial como a lo externo del Estado costarricense. 

Como propuesta de cambio de nombre alternativa, producto de la revisión hecha a la organización de los Tribunales de Justicia del país, se tiene la posibilidad de utilizar el nombre de la provincia donde están ubicados los dos circuitos judiciales de Limón.

Propuesta 2

En caso de optarse por esta propuesta alternativa, los cambios requeridos se limitarían a sustituir la frase “la Zona Atlántica” por “Limón”, de tal forma que los circuitos judiciales podrían llamarse de esta forma:

“Primer Circuito Judicial de Limón”, y

“Segundo Circuito Judicial de Limón”.

Como ventaja de esta propuesta, se utilizaría el mismo estándar al de la mayoría de los circuitos judiciales del país, al recurrir al nombre de la provincia donde se ubican geográficamente. Asimismo, se destaca que con esta modificación se incurrirían en algunos costos operativos institucionales, que según mencionado supra no se visualizan representativos, a menos que alguna de las instancias consultadas en este oficio señale lo contrario; tanto a lo interno del Poder Judicial como a lo externo del Estado costarricense. 

Indistintamente de la denominación que se llegue a aplicar, lo cierto es que a la persona usuaria le crea confusión que los nombres de los despachos y oficinas judiciales contengan el dato del circuito judicial al que pertenecen, lo cual se ha constatado a partir de las consultas recibidas por la Dirección de Planificación en los últimos años. La persona usuaria tiene mayor conocimiento de la división territorial administrativa (provincias y cantones) que de la conformación de los circuitos judiciales, por lo que resultaría más práctico que los nombres de los despachos y oficinas judiciales contengan la indicación del cantón o cantones que comprenden sus respectivas competencias territoriales.

No obstante, se requiere constatar con la Dirección Jurídica si la conformación de los circuitos judiciales que fue establecida en su oportunidad como Ley de la República, necesitan  de la correspondiente aprobación por parte de la Corte Plena o el Consejo Superior para los casos de cambios o modificaciones en la nomenclatura de los circuitos judiciales de la Zona Atlántica, así como de los despachos y oficinas judiciales que así se determinen,  o si por el contrario, deben tener una reforma legal para materializar el cambio del nombre.

8.- Informe Puesto en Consulta

Mediante oficio 1122-PLA-OI-2024 del 6 de setiembre del 2024, la versión preliminar del presente informe fue puesta en consulta al Magistrado Jorge Enrique Olaso Álvarez, Coordinador de la Comisión de Acceso a la Justicia; Magistrada Roxana Chacón Artavia, Coordinadora de la Comisión de Género; Magistrado Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Coordinador de la Comisión de Ética y Valores; Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, Integrante del Consejo Superior; Máster Melissa Benavides Víquez, Jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia, y Licda. Songhay White Curling, Coordinadora de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes.

Asimismo, se remitió copia a la Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Departamento de Artes Gráficas, Presidencia de la Corte, Despacho de la Presidencia, Contraloría de Servicios, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Secretaría Técnica de Género, Subcontraloría de Servicios del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Consejo de Administración del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Administración Regional del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Subcontraloría de Servicios de la Zona Atlántica, Sede Pococí; Comisión de Personas Usuarias del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Consejo de Administración del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, y Administración Regional del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica.
Al vencer el plazo de consulta, se recibieron respuestas del Consejo Superior, Dirección Jurídica, Dirección de Gestión Humana, Unidad de Acceso a la Justicia, Administración Regional del II Circuito Judicial de Zona Atlántica, y la Dirección Ejecutiva.

A continuación, se presentan las observaciones remitidas, así como el criterio de esta Dirección al respecto:

CUADRO 5
Observaciones Realizadas por las Oficinas Consultadas al contenido del Informe 1122-PLA-OI-2024, y Criterio de la Dirección de Planificación

	Observaciones realizadas
	Criterio de la Dirección de Planificación

	Correos electrónicos del 6 y 12 de setiembre del 2024, remitidos por la Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, Integrante del Consejo Superior

	“…procederé a elaborar una propuesta para que sea conocido por el Consejo Superior”.

“…una vez revisado el informe preliminar 1122-PLA-OI-2024 que atiende el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 32-2024, celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, relacionado con la solicitud de cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de la provincia de Limón, para que en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe, no tengo observaciones que formular”.

	Se toma nota de lo indicado.

	Oficio DJ-AJ-1920-2024 del 12 de setiembre del 2024, remitido por
la Dirección Jurídica

	“…esta Dirección Jurídica estima oportuno abstenerse de referirse al documento en mención, habida cuenta de que de conformidad con el acuerdo del Consejo Superior de la sesión Nº 54-18 celebrada el 14 de junio del 2018, artículo LXXVIII, las únicas consultas jurídicas que debe atender son las de la Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior y la Dirección Ejecutiva, por lo que las solicitudes de criterio presentadas directamente por otros órganos a esa dirección deben de ser rechazadas. 

Lo anterior, toda vez que cualquier pronunciamiento sobre un tema que posteriormente podría ser sometido a conocimiento y valoración de los indicados órganos de manera expresa, podría ser interpretado como un adelanto de criterio sobre el fondo de la gestión planteada y sin tener certeza aún de si el órgano decisor acogerá o no las recomendaciones realizadas.

Una vez que el Consejo Superior valore el informe en mención y determine si estima oportuno acoger el mismo mediante acuerdo firme y disponer la necesidad del pronunciamiento de esta Dirección Jurídica, se procedería al análisis de fondo de lo planteado por parte de esta unidad asesora”.

	Se toma nota de lo indicado.

	Oficio PJ-DGH-590-2024 del 12 de setiembre del 2024, remitido por 
la Dirección  de Gestión Humana

	“…[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]
“
	Con respecto a los posibles cambios de los códigos de oficina, se consultó a la Licda. Rita Castro Abarca, Coordinadora de Unidad 3 del Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucional, quien precisó que los cambios en los nombres de algunos despachos y oficinas judiciales, no implicarían la asignación de códigos nuevos, solamente se solicita el cambio de nombre y a nivel del sistema SIGA-PJ se le da fin de vigencia a partir de una fecha específica, y se registraría la nueva fecha con la que se identificarían en adelante.

Una vez efectuados los cambios de nombre en el sistema SIGA-PJ, se remite un correo electrónico a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, a fin de comunicarlo para que ellos realicen los ajustes en sus sistemas, y también se hace un oficio.

Por otra parte, no se consideraron recomendaciones o disposiciones para la Dirección de Gestión Humana, en cuanto a los cambios de nombre de las oficinas judiciales.

Tratándose de las modificaciones de nomenclatura en niveles (modificación de oficinas), la Licda. Castro Abarca aclaró que los cambios de nombre requieren solamente de un acuerdo de Corte Plena o Consejo Superior, donde se apruebe la variación de los nombres vigentes. En su criterio, los cambios de nombre no requieren de la aprobación de la Asamblea Legislativa.

No obstante, se incorporó la consulta a la Dirección Jurídica para contar con un criterio adicional sobre el tema del cambio de los nombres de las oficinas judiciales, en cuanto a si se requiere o no de una reforma legal para esos fines. 

Todos estos aspectos comentados por la Dirección de Gestión Humana, fueron considerados por la Dirección de Planificación, por lo que se toma nota.

	Oficio CACC-899-2024 del 16 de setiembre del 2024, remitido por
la Unidad de Acceso a la Justicia

	No se tienen observaciones.
No obstante, se aportó el siguiente comentario:

“…
[image: ]
“



	Se toma nota del comentario aportado por la Unidad de Acceso a la Justicia.

Cabe aclarar que la propuesta adicional que se elaboró en el informe se hizo para brindarle a las instancias decisoras otra perspectiva distinta de la sugerida por la persona usuaria, considerando la realidad imperante en el resto de los circuitos judiciales del país, en procura de estandarizar la forma utilizada para esos fines. 

Se coincide con la Unidad de Acceso a la Justicia, en cuanto a que “…cualquiera de las dos propuestas presentadas por la Dirección de Planificación lograría el objetivo”.

	Oficio 344-ARIICJZA-2024 del 17 de setiembre del 2024, remitido por la Administración Regional del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica

	“En atención al oficio 1122-PLA-OI-2024 se les informa que por parte de la Administración Regional del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, no se cuenta con observaciones”.

	Se toma nota de lo indicado.

	Oficio 3365-DE-2024 del 18 de setiembre del 2024, remitido por
la Dirección Ejecutiva

	“..
[image: ]
“
	Se toma nota de lo indicado por la Dirección Ejecutiva, y se incorpora la recomendación 9.9. dirigida a las actuales Administraciones Regionales del I y II Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, con el fin de procurar la adecuada sustitución de la rotulación, formularios, sellos y otros requerimientos necesarios, supeditado a la disponibilidad presupuestaria de cada uno de los circuitos judiciales mencionados.


8.- Elementos Resolutivos

Con base en la valoración de los datos y su análisis correspondiente, se formulan las siguientes conclusiones:

8.1.- El Consejo Superior le solicitó a la Dirección de Planificación, analizar la solicitud del Lic. Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, relacionada con el cambio de nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de la provincia de Limón, para que en adelante se cambie la palabra “Atlántico o Atlántica” por “Caribe”.

8.2.- La nomenclatura que se viene utilizando hasta el presente por el Poder Judicial para identificar los Circuitos y Despachos Judiciales, tiene su fundamento en la Ley 7728 del 15 de diciembre de 1997, denominada “Ley de Reorganización Judicial, Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial”. En esa oportunidad se estableció la existencia formal de 12 circuitos judiciales, entre los cuales estaban el “Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica” y el “Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica”.
8.3.- En 9 de los 12 circuitos judiciales mencionados en la Ley 7728, se utilizó dentro de su nombre la identificación de la provincia asociada a su ubicación geográfica (San José, Alajuela, Cartago, Heredia, Guanacaste, Puntarenas). 

Los 3 circuitos judiciales que se apartaron de ese patrón de asignación de nombre fueron el “Circuito Judicial de la Zona Sur”, “Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica” y “Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica”.

8.4.- Se evidenció que los dos circuitos judiciales de la Zona Atlántica están conformados en su totalidad por cantones que pertenecen a la provincia de Limón.
 
8.5.- Se requiere constatar con la Dirección Jurídica si la conformación de los circuitos judiciales que fue establecida en su oportunidad como Ley de la República, necesitan  de la correspondiente aprobación por parte de la Corte Plena o el Consejo Superior para los casos de cambios o modificaciones en la nomenclatura de los circuitos judiciales de la Zona Atlántica, así como de los despachos y oficinas judiciales que así se determinen,  o si por el contrario, deben tener una reforma legal para materializar el cambio del nombre.

8.6.- De la revisión hecha a la condición geográfica actual de la provincia de Limón, se determinó que los 6 cantones que lo conforman están distribuidos de forma proporcional en cada uno de los actuales dos circuitos judiciales de la Zona Atlántica, a razón de tres cantones por cada circuito judicial.

8.7.- En términos generales, el criterio de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, avala la solicitud del Consejo Superior para que se realice la valoración técnica de la gestión presentada por el Lic. Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante. En ese sentido, agregó la posibilidad de realizar consultas a otras instancias judiciales para que se tome una decisión consensuada.

8.8.- Para dimensionar los alcances de la propuesta objeto de estudio, se procedió a cuantificar el número de despachos y oficinas judiciales que tendrían que modificar sus nombres actuales, tanto para el Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica como para el Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica.

En resumen, el total de despachos y oficinas judiciales que requerirían de un cambio en su nombre sería el siguiente:

	Circuito Judicial
	Cantidad de Despachos
y Oficinas Judiciales
con cambio de nombre

	Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica
	24

	Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
	19

	TOTAL
	43



8.9.- De forma preliminar, se estimaron que los cambios de nomenclatura en la denominación de los circuitos, despachos y oficinas judiciales generarían algunas implicaciones a lo interno del Poder Judicial, las cuales se clasificaron en varias categorías:  físicas, tecnológicas, comunicaciones internas, autenticidad documental, y coordinaciones interinstitucionales.

8.10.- El criterio del Departamento de Artes Gráficas, es que las implicaciones “físicas” no serían significativas, por cuanto a nivel de rotulación externa e interna se ha seguido la práctica de utilizar denominaciones simplificadas para la mayoría de los despachos y oficinas judiciales del país, con la finalidad de no incurrir en costos elevados de elaboración. En ese sentido, se estimó que aproximadamente un 10% de los despachos identificados podrían requerir nueva rotulación para esos fines, dato que representaría cerca de 5 oficinas.

8.11.- El criterio del Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucional y de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, es que una vez aprobados a nivel de Corte Plena o Consejo Superior los eventuales cambios de nombre para algunos despachos y oficinas judiciales, y debidamente comunicados por la Secretaría General de la Corte, se procedería a efectuar los respectivos ajustes de nomenclatura en el sistema SIGA-PJ.

Posteriormente, se comunican los cambios realizados a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, para que se proceda con las modificaciones y actualizaciones correspondientes en el resto de los sistemas informáticos institucionales.

8.12.- Al analizar la historia sobre el proceso de transición de los orígenes y formación poblacional de la zona de Limón, resulta una oportunidad más para reconocer a la provincia, la posibilidad de ajustar el nombre del Circuito Judicial orientado a su propia historia e identidad étnica, cultural y geográfica.

8.13.- La Dirección de Planificación es del criterio que un cambio como el propuesto por el Lic. Vianney Guzmán Alvarado constituye una opción válida para corregir esa denominación formal adquirida desde 1998, con motivo de la entrada en vigencia de la Ley 7728 “Ley de Reorganización Judicial, Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial”.

Para estos efectos, se presentan dos propuestas de cambio:

Propuesta 1

Sustituir la palabra “Atlántica” por “Caribe”, de tal forma que los circuitos judiciales podrían llamarse de esta forma:
“Primer Circuito Judicial de la Zona Caribe”, o bien

“Segundo Circuito Judicial de la Zona Caribe”.

Propuesta 2

Sustituir la frase “la Zona Atlántica” por “Limón”, de tal forma que los circuitos judiciales podrían llamarse de esta forma:

“Primer Circuito Judicial de Limón”, y

“Segundo Circuito Judicial de Limón”.

8.14.- Se procedió a analizar las respuestas recibidas a la versión preliminar del presente estudio (Informe 1112-PLA-OI-2024), por parte del Consejo Superior, Dirección Jurídica, Dirección de Gestión Humana, Unidad de Acceso a la Justicia, Administración Regional del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, y Dirección Ejecutiva. 

Como resultado, se efectuaron los respectivos ajustes en el apartado “Recomendaciones” de este informe, en lo que se estimó pertinente, a fin de mejorar la efectividad y alcance de las recomendaciones aportadas.

9.- Recomendaciones
De conformidad con el análisis realizado en los puntos precedentes, se formulan las siguientes recomendaciones:

A la Corte Plena o Consejo Superior

9.1.- Acoger una de las siguientes propuestas de cambio de nombre para los actuales circuitos judiciales de la Zona Atlántica:

Sustituir la palabra “Atlántica” por “Caribe”, o

Sustituir la frase “la Zona Atlántica” por “Limón”.

9.2.- De acogerse la propuesta de sustituir la palabra “Atlántica” por “Caribe”, los cambios de nombre respectivos serían los siguientes:

Primer Circuito Judicial de la Zona Caribe

	Código
Oficina
	Nombre Propuesto

	
	 

	795
	SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	487
	ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	740
	OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	1328
	UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	516
	JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	1153
	JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	596
	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA ZONA CARIBE

	860
	JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	1140
	TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO ZONA CARIBE (SEDE LIMON)

	679
	JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	1636
	TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA CARIBE

	678
	JUZGADO CIVIL I CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	1208
	JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	465
	JUZGADO AGRARIO I CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	677
	JUZGADO VIOLENCIA DOM. I CIRC.JUD. ZONA CARIBE

	1152
	JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE 

	859
	JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	498
	JUZGADO TRANSITO I CIRC.JUD. ZONA CARIBE

	459
	TRIBUNAL PENAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	975
	CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	793
	ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE (SUPERNUMERARIOS)

	830
	OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	472
	FISCALIA ADJUNTA DEL I CIRCUITO JUD.  DE LA ZONA CARIBE

	480
	DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE



Segundo Circuito Judicial de la Zona Caribe

	Código
Oficina
	Nombre Propuesto

	
	 

	605
	ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	741
	OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIR.JUD. ZONA CARIBE

	853
	SUBCONTRALORIA SERVICIOS ZONA CARIBE, SEDE POCOCI

	499
	JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	507
	JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	601
	TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	602
	TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE, SEDE SIQUIRRES

	908
	ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE (SUPERNUMERARIOS)

	929
	JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	930
	JUZGADO CIVIL II CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	931
	JUZGADO VIOLENCIA DOMESTICA II CIRC. JUD. ZONA CARIBE

	976
	CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	1036
	JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	1040
	JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	1154
	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA ZONA CARIBE, SEDE GUAPILES-POCOCI

	1176
	OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	1307
	JUZGADO FAMILIA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE

	485
	FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUD. ZONA CARIBE

	481
	DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA CARIBE



9.3.- De acogerse la propuesta de sustituir la frase “la Zona Atlántica” por “Limón”, los cambios de nombre serían los siguientes:

Primer Circuito Judicial de Limón

	Código
Oficina
	Nombre Propuesto

	
	 

	795
	SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. LIMÓN

	487
	ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	740
	OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRC. JUD. LIMÓN

	1328
	UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	516
	JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	1153
	JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	596
	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMÓN

	860
	JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRC. JUD. LIMÓN

	1140
	TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMÓN

	679
	JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	1636
	TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. LIMÓN

	678
	JUZGADO CIVIL I CIRC. JUD. LIMÓN

	1208
	JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	465
	JUZGADO AGRARIO I CIRC. JUD. LIMÓN

	677
	JUZGADO VIOLENCIA DOM. I CIRC.JUD. LIMÓN

	1152
	JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN 

	859
	JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	498
	JUZGADO TRANSITO I CIRC.JUD. LIMÓN

	459
	TRIBUNAL PENAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	975
	CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	793
	ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN (SUPERNUMERARIOS)

	830
	OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRC. JUD. LIMÓN

	472
	FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUD. LIMÓN

	480
	DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN



Segundo Circuito Judicial de Limón

	Código
Oficina
	Nombre Propuesto

	
	 

	605
	ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	741
	OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIR.JUD. LIMÓN

	853
	SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMÓN, SEDE POCOCI

	499
	JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	507
	JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. LIMÓN

	601
	TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	602
	TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN, SEDE SIQUIRRES

	908
	ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN (SUPERNUMERARIOS)

	929
	JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	930
	JUZGADO CIVIL II CIRC. JUD. LIMÓN

	931
	JUZGADO VIOLENCIA DOMESTICA II CIRC. JUD. LIMÓN

	976
	CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	1036
	JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	1040
	JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	1154
	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMÓN, SEDE GUAPILES-POCOCI

	1176
	OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	1307
	JUZGADO FAMILIA II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN

	485
	FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUD. LIMÓN

	481
	DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMÓN



A la Dirección Jurídica

9.4.- Determinar si los cambios o modificaciones en la nomenclatura de los circuitos judiciales de la Zona Atlántica, así como de los despachos y oficinas judiciales que así se determinen, necesitan de la correspondiente aprobación por parte de la Corte Plena o el Consejo Superior o si por el contrario, deben tener una reforma legal para materializar el cambio del nombre, dada la conformación de los circuitos judiciales que fue establecida en su oportunidad como Ley de la República.

Al Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucional, de la Dirección de Planificación

9.5.- Aplicar los ajustes respectivos en el sistema SIGA-PJ, con base en lo dispuesto por la Corte Plena o Consejo Superior.

9.6.- Comunicar a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones los cambios realizados, con el fin de que se realicen las modificaciones correspondientes en los sistemas informáticos institucionales.

A la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones

9.7.- Aplicar los ajustes respectivos en los diferentes sistemas informáticos institucionales bajo su administración, en los términos indicados por la Dirección de Planificación y de conformidad con lo acordado por la Corte Plena o Consejo Superior.

A la Secretaría General de la Corte y Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional:

9.8.- Coordinar las comunicaciones del acuerdo tomado por la Corte Plena o Consejo Superior, mediante circular interna y campaña de divulgación, tanto a lo interno como a lo externo del Poder Judicial, respectivamente. 

A las actuales Administraciones Regionales del I y II Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica:

9.9.- Coordinar las acciones correspondientes para procurarle a los despachos y oficinas judiciales, luego de la aprobación de alguna de las propuestas contenidas en el presente informe, la sustitución de la rotulación, formularios, sellos y otros requerimientos necesarios, supeditado a la disponibilidad presupuestaria de cada uno de los circuitos judiciales mencionados.

	Anexos

	N°
	Descripción
	Documento

	1
	Oficio 4150-2024 comunicado por la Secretaría General de la Corte. 
	


	2
	Oficio 7124-2024 comunicado por la Secretaría General de la Corte. 
	


	3
	Oficio CACC-639-2024 comunicado por la Unidad de Acceso a la Justicia.
	


	4
	Correos electrónicos del 6 y 12 de setiembre del 2024, remitidos por la Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, Integrante del Consejo Superior[footnoteRef:7], en respuesta a la versión preliminar del informe (1122-PLA-OI-2024). [7:  En el último correo se adjuntó el Oficio CS-257-2024 del 11 de setiembre del 2024.] 

	

     

	5
	Oficio DJ-AJ-1920-2024 del 12 de setiembre del 2024, remitido por la Dirección Jurídica, en respuesta a la versión preliminar del informe (1122-PLA-OI-2024).
	


	6
	Oficio PJ-DGH-590-2024 del 12 de setiembre del 2024, remitido por la Dirección de Gestión Humana, en respuesta a la versión preliminar del informe (1122-PLA-OI-2024).
	


	7
	Oficio CACC-899-2024 del 16 de setiembre del 2024, remitido por la Unidad de Acceso a la Justicia, en respuesta a la versión preliminar del informe (1122-PLA-OI-2024).
	


	8
	Oficio 344-ARIICJZA-2024 del 17 de setiembre del 2024, remitido por la Administración  Regional del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, en respuesta a la versión preliminar del informe (1122-PLA-OI-2024).
	


	9
	Oficio 3365-DE-2024 del 18 de setiembre del 2024, remitido por la Dirección Ejecutiva, en respuesta a la versión preliminar del informe (1122-PLA-OI-2024).
	




Atentamente,

Ing. Dixon Li Morales, Subdirector a.i.
Proceso Ejecución de las Operaciones

Este oficio cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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	Visto bueno por:
	Máster Allan Pow Hin Cordero 
	Director de Planificación 
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CUADRO 2 Despachos y Oficinas ICJZA 2024
Hoja1

		CUADRO 2

		DESPACHOS Y OFICINAS JUDICIALES QUE CONFORMAN EL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA
(al 4 de julio de 2024)

												TOTAL		36

		Programa
Presupuestario		Nivel 1		Nivel 2		Codigo
Oficina		Oficina		Requiere Cambio de Nombre

												SI		NO

		926		27		1		795		SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA ATLANTICA		1

		926		27		2		487		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		926		27		3		740		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIR.JUD. ZONA ATLANTICA		1

		926		27		4		1328		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		81		1		516		JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		81		2		1153		JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		81		4		596		JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		81		5		860		JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRC. JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		82		1		1140		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ZONA ATLANTICA (SEDE LIMON)		1

		927		82		2		679		JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		83		1		1636		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA ATLANTICA		1

		927		83		2		678		JUZGADO CIVIL DEL I CIRC. JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		83		3		1208		JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		84		1		465		JUZGADO AGRARIO DEL I CIRC. JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		85		1		677		JUZGADO DE VIOLENCIA DOM. DEL I CIRC.JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		86		1		1152		JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA 		1

		927		86		2		859		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		87		1		498		JUZGADO TRANSITO I CIRC.JUD. ZONA ATLANTICA		1

		927		88		1		459		TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		98		56		975		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		98		57		793		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA (SUPERNUMERARIOS)		1

		927		98		58		830		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRC. JUD. ZONA ATLANTICA		1

		927		89		4		1523		JUZGADO PENAL DE BATAN				1

		927		88		3		479		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA				1

		927		81		3		812		JUZGADO PENAL DE TALAMANCA				1

		927		88		2		478		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI				1



		928		11		1		63		DELEGACION REGIONAL DE LIMON				1

		928		11		5		1103		OFICINA REGIONAL DE BATAN				1

		928		11		4		829		OFICINA REGIONAL DE BRIBRI				1

		928		3		17		98		UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON				1



		929		18		1		472		FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUD. ZONA ATLANTICA		1

		929		19		3		1521		FISCALIA DE BATAN				1

		929		18		2		597		FISCALIA DE BRIBRI				1



		930		15		1		480		DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		930		16		3		1522		DEFENSA PUBLICA BATAN				1

		930		15		2		599		DEFENSA PUBLICA BRIBRI				1

										SUBTOTAL		24		12

										Porcentajes		66.7%		33.3%

										Municipalidad de Limón

										Municipalidad de Matina

										Municipalidad de Talamanca

										Comisión de Personas Usuarias del Primer Circuito Judicial de Zona Atlántica
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CUADRO 3 Despachos y Oficinas IICJZA 2024
Hoja1

		CUADRO 3

		DESPACHOS Y OFICINAS JUDICIALES QUE CONFORMAN EL
SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA
(al 4 de julio de 2024)

												TOTAL		31

		Programa
Presupuestario		Nivel 1		Nivel 2		Codigo
Oficina		Oficina		Requiere Cambio de Nombre

												SI		NO

		926		28		2		605		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		926		28		3		741		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIR.JUD. ZONA ATLANTICA		1

		926		28		1		853		SUBCONTRALORIA SERVICIOS ZONA ATLANTICA, SEDE POCOCI		1

		927		96		7		477		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO				1

		927		95		1		499		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		92		1		507		JUZGADO AGRARIO DEL II CIRC. JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		89		1		517		JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO				1

		927		96		1		601		TRIBUNAL DE II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		96		2		602		TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA, SEDE SIQUIRRES		1

		927		89		3		603		JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES				1

		927		98		60		908		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA (SUPERNUMERARIOS)		1

		927		90		1		929		JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		91		1		930		JUZGADO CIVIL DEL II CIRC. JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		94		1		931		JUZGADO DE VIOLENCIA  DOMESTICA  II CIRC. JUD. DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		96		3		933		JUZGADO PENSIONES Y VIOLENCIA DOMESTICA DE SIQUIRRES				1

		927		96		6		934		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES				1

		927		98		59		976		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		89		2		1036		JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		93		2		1040		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		89		5		1154		JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE LA ZONA ATLANTICA, SEDE GUAPILES-POCOCI		1

		927		98		61		1176		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		927		96		4		1209		JUZGADO DE COBRO DE POCOCI				1

		927		93		1		1307		JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA		1

		927		98		62		1833		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES				1



		928		11		2		66		DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO				1

		928		11		3		70		SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES				1

		928		3		18		102		UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO				1



		929		19		1		485		FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUD. ZONA ATLANTICA		1

		929		19		2		486		FISCALIA DE SIQUIRRES				1



		930		16		1		481		DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLANTICA		1

		930		16		2		482		DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES				1

										SUBTOTAL		19		12

										Porcentajes		61.3%		38.7%



										Municipalidad de Pococí

										Municipalidad de Siquirres

										Municipalidad de Guácimo

										Comisión de Personas Usuarias del Segundo Circuito Judicial de Zona Atlántica
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25ala28

Propuestas de cambio de nombre
para los actuales circuitos judiciales
de la Zona Atlantica

Los cambios podrian conllevar un
cambio de los codigos de
oficina, esto vendria a afectar los
perfiles y permisos que estan
asignados hoy dia mediante la
PIN. De presentarse esta
situacién, habria que eliminar todos
los permisos ligados a esos
cadigos de oficina, crear los nuevos
perfiles y ligarlos de manera
manual a los usuarios ya
existentes.

25, 26, 27,
28

Todos Cuadros

El informe no  considera
recomendaciones o disposiciones
para a Direccion de Gestion
Humana, no obstante, cualquier
cambio que se disponga para el
nombre de una oficina, debe ser
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aplicado por I Unidad de
Presupuesto en el catdlogo de
ubicaciones del Ministerio de
Hacienda, cambio que debe ser
aprobado mediante la aprobacion
de la Ley de Presupuesto Ordinario
y Extraordinario de la Repibiica
que aprueba la  Asamblea
Legislativa en el mes de noviembre
de cada ario.

Conforme lo anterior, al estar listo
el proyecto de presupuesto 2025, si
se llega a aprobar cambios en los
nombres de las oficinas, la Unidad
de Presupuesto podria aplicar esos
cambios en los sistemas hasta la
aprobacion  de la Ley de
Presupuesto _ Ordinario  y
Extraordinario 2026.

25,26, 27,

Todos Cuadros

“Sobre _la modificacien _de
nomenclatura  en  niveles
(modificacién de oficinas), me
permito indicar que es en el
proceso  de  formulacion la
instancia donde se puede modlficar
los_nombres _de los niveles 1y
2 (oficinas), que tiene el programa,
‘porque es donde cambiala Ley, por
tanto en los Lineamientos Técnicos
sobre el Presupuesto de la
Repiiblica se encierra los cambios
de estructura por ende en el
Atticulo  45-Formato  de
anteproyecto de RP en los anexos
que hay que presentar en el item 2
dice que se tiene que presentar el
Catélogo de niveles 1 2 (cuando
se aplique una modificacion en la
estructura). Por tanto ese tipo de
modificaciones se_realiza en el
tiempo de formulacion.”
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Basicamente lo que se explica es
que los nombres de las oficinas
estan contenidos en una ley, la ley
de presupuesto, al contener la
misma toda la estructura de la
Relacion de Puestos del Poder
Judicial, en este caso, por lo tanto,
la tnica forma de modificar una ley
es por medio de otra ley, entonces,
los cambios de oficina solo se
pueden hacer en el proceso de
formulacién para la siguiente ley:
en este caso particular seria la del
afio 2026, ya que el anteproyecto
de ley de presupuesto 2025 fue
remitido desde el mes de junio
anterior al Ministerio de Hacienda
para su debido tramite.

Ahora bien, una consideracion que
se debe tener en cuenta es que, al
cambiar el nombre se cambia el
cédigo de la oficina, esto genera
una “particion” en la informacion de
las oficina, al crearse una nueva
oficina deben trasladarse todos los
puestos a ese nuevo codigo de
oficina, ello genera una serie de
afectaciones en otros sistemas que
se alimentan de la informacion del
SIGA GH, adicionaimente es de
gran importancia resaltar que con
ello se pierde la historia de las
personas que conforman cada uno
de los esos despachos donde se
van a aplicar las modificaciones, ya
que a la hora de realizar las
consultas solo se visualizara la
informacion del nuevo cédigo y no
los  antecedentes del ~codigo
anterior. Por lo antes expuesto,
considero que seria necesario
valorar el tema con los companieros
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encargados de los _diferentes
sistemas que usamos.





image8.png
Comentario General

N/A

Es opinién de la coordinacién de la
Subcomisién de Acceso a la Justicia
de Poblacién Afrodescendiente
que cualquiera de las dos
propuestas presentadas por la
eccién de Planificacién lograria

el objetivo.

Sin embargo, sefalé, que la
persona usuaria en la solicitud
considerd se quitars el nombre
“Atlantico” y se sustituyera por
“Caribe”, no contemplé como

opcién se colocaré el nombre de

“Limén”.

Lo cual podria ser un aspecto a
considerar por los érganos
tomadores de decisiones.





image9.png
Pagina Parrafo Observacion concreta
19 : Crear | En lo relativo a los cambios de la
nueva papeleria institucional, | rotulacién, formularios y sellos y
cambiar sellos de los despachos y | otros requerimientos necesarios,
oficinas (manuales y/o electrénicos). | deberd realizarse de forma
paulatina conforme la
disponibilidad presupuestaria del
Circuito, debido a que es una
necesidad sobreviniente no
presupuestada.
25 9.-Recomendaciones:

A la Corte Plena o Consejo
Superior

9.1.- Acoger una de las siguientes
propuestas de cambio de nombre
para los actuales circuitos judiciales
de la Zona Atléntica:

a- Sustituir la palabra “Atlantica”
por “Caribe”, o

b- Sustituir la frase “la Zona
Atlantica” por “Limén”.

La Administracién Regional del |

Circuito  Judicial de la Zona
Atlantica, realizé la siguiente
observacién:

“Se coincide que sea la propuesta
2, y que se sustituya la frase ‘la
Zona Atlantica” por “Limén", ya
que por lo general decimos Limén
en el circuito y asi se llama la
provincia. Ademas, que, si se dice
Caribe, agarra parte de San
Carlos, ademas de las
implicaciones presupuestarias por
las modificaciones de sellos,
formularios y deméas.”
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OFICIO N° 4150-2024

		From

		Secretaría General de la Corte - Comunicaciones - Isidro Quesada Castillo

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Cc

		Songhay White Curling; viamney@gmail.com; Secretaría General de la Corte - Comunicaciones -Fabián Valverde Rojas

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr; swhite@Poder-Judicial.go.cr; viamney@gmail.com; fvalverder@Poder-Judicial.go.cr



San José, 15 de mayo de 2024



N° 4150-2024



Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)



 



 



 



Señor



M.Sc. Allan Pow Hing Cordero 



Director de Planificación



 



Estimado señor:



 



 



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, que literalmente dice:



 



“ARTÍCULO VI  



 



Documento N° 3958-2024 



 



El licenciado Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, mediante nota remitida mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, solicitó lo siguiente:



 



“El abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, carné de colegiado número 13633, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, solicita lo siguiente ante este Consejo: “1. Que, desde hace décadas, el Poder Judicial, ha nombrado los diferentes circuitos judiciales de nuestra bella provincia caribeña, sea Limón, como Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, verbigracia: Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, etcétera. 2. Que nosotros, los habitantes de este bello litoral, estamos bañados por el Mar Caribe, que es menester, por respeto a nuestras raíces y por historia, que seamos reconocidos como habitantes del bello verdor caribeño y no Atlántico como por error desde la GAM, se nos ha llamado por décadas. 3. "El Caribe es uno de los mares más majestuosos del mundo, rara joya entre océanos, demarcado por numerosas islas que forman una cadena de bellas gemas al norte: Cuba, Haití, Republica Dominicana, Antigua, Guadalupe, etc. Y la costa sur formada por Venezuela, Colombia, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Guatemala, Belice y la península de Yucatán". (J.A MICHENER. MARZO, 2002. ¿Atlántico o Caribe? https: //www.nacion.com/opinion/atlantico-o caribe/4HAWQ7WLSNHVXCU2OAZLMVHRLA/story/). 4. Entendemos que el Poder Judicial, sin hacerlo adrede, ha venido utilizando la palabra Atlántico para referirse a todo lo Caribeño, pero ya es hora de reconocer nuestra “Caribeñidad”, es hora de hacerle honor a nuestra historia, raíces y cultura, que como es sabido, es muy sui generis en sus comidas, costumbres, festejos e incluso idioma, especialmente en la zona más sureña. 5. Es por todo lo anterior y con todo respeto a Sus Señorías, que pido, se proceda lo antes posible a cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de nuestra provincia, para que de ahora en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe. Adjunto imagen gráfica de los países bañados por este mar:



 







 



6. Para ser notificado de la anterior solicitud, señalo como medios idóneos para tal fin, los siguientes: Correo electrónico: viamney@gmail.com y/o teléfono móvil: 85846000. Es todo, sin más por el momento, deseándoles el mejor de los éxitos en sus gestiones, la firmo en la Ciudad de Guápiles, el día cuatro de marzo del año dos mil veinticuatro.



…”



 



-0-



 



Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “En este caso es el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, abogado litigante, que está solicitando un cambio de nombre de los despachos judiciales de la Zona Atlántica. Este tema lo estudió la integrante Sandra Pizarro”.



 



Manifiesta la integrante Pizarro Gutiérrez: “Buenos días don Luis Guillermo, para usted y para las compañeras y compañeros, si este es una situación que me expuso el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, es abogado litigante, además integra también la actual Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.



 



Don Vianney manifiesta aquí en el documento que les presento, que de forma errónea se ha señalado lado o se tiene el nombre dentro de la provincia de Limón a todos los despachos judiciales del Circuito de la Zona Atlántica.



 



Él dice que la provincia de Limón es bañada por el Mar Caribe, por lo tanto, se les debe de cambiar el nombre de Zona Atlántica a Caribe, él hace una serie de alegatos, inclusive hasta muestra el mapa de la zona. En este sentido previo a resolver consideramos importante que la Dirección de Planificación, lo analice y nos comente. 



 



Yo estaba hablando de este asunto con don Allan Pow Hing, Director de Planificación, creo que ya tiene claridad en el tema y se le estaría trasladando para que ellos lo tengan a bien. Hoy que lo estaba repasando, me surgió también la idea, no sé a ustedes qué les parece, si es necesario también a la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, a ver qué les parece a ellos.



 



También le dije a don Allan y puede quedar acá, sino que también él les consultara a esa subcomisión, para que viniera ya el tema de forma con junta, tal vez dentro del análisis que vaya a ser don Allan que también haga una consulta a la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes y que de esa forma el producto que nos venga ya traiga la opinión también de esta Subcomisión.



 



Si les parece habría que agregar eso porque lo que traigo es solamente pasárselo a la Dirección de Planificación, no sé a ustedes qué les parece. 



 



Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “A mí me parece bien la propuesta, también con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, me parece que estas cosas que atañen a todos deberían de ser consultadas por todos, es lo mismo que estaban planteando ustedes ahora si el traje típico de Guanacaste es de una manera u de otra.



 



Esas cosas deberían de ser consultadas con el pueblo con la gente, entonces, me parece que hay que ir poco a poco, no me parece que este señor, si tiene su idea de que debería de ser así, pero podría haber otras zonas dentro del mismo lugar que no piensen igual, entonces es preferible no hacerlo en forma unilateral.



 



Me parece que cada vez es más común hablar del Caribe, uno oye mucho Caribe Sur y el Caribe Norte y efectivamente ellos identifican en toda esa cuenca en todos esos litorales efectivamente como Caribe, pero si me parece que hay estas decisiones que atañen a todo el mundo deberían de ser poco a poco para que no sea unilateral ni se vea así que es una opinión única y que se impone mejor consultarlo y ver algo así está bien.



Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Entonces, le agregaríamos un punto más que la Dirección de Planificación con este informe también se reúna con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes. 



 



Para que el informe que tengan que rendirnos a este Consejo.”



 



Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “Bueno en ese asunto y también a los empleados de Limón y la Municipalidad.



 



Agrega la integrante Pizarro Gutiérrez: “Si que la Dirección de Planificación, lidere en todo lo que lo que dice también el magistrado Rivas”.



 



Se acordó: 1) Previo a resolver la gestión que hace el abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, se le traslada a la Dirección de Planificación para que en coordinación con la Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial realice las consultas necesarias y emita su criterio técnico sobre su viabilidad y conveniencia del cambio. 2) Comunicar al gestionante al medio señalado.”



 



 



Atentamente, 



 



 



 



Kenneth Aguilar Hernández



Prosecretario General



Secretaría General de la Corte



 



 



Cc:        Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial



Licda. Vianney Guzmán Alvarado, Abogada en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte



Diligencias / Refs: (3958-2024) 



PT



iquesadac



 



 







 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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San José, 15 de mayo de 2024


N° 4150-2024


Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)











[bookmark: _Hlk66861713]Señor


M.Sc. Allan Pow Hing Cordero 


Director de Planificación





Estimado señor:








Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, que literalmente dice:





[bookmark: _Toc164766362]“ARTÍCULO VI  





Documento N° 3958-2024 





[bookmark: _Hlk165359752]El licenciado Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, mediante nota remitida mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, solicitó lo siguiente:





“El abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, carné de colegiado número 13633, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, solicita lo siguiente ante este Consejo: “1. Que, desde hace décadas, el Poder Judicial, ha nombrado los diferentes circuitos judiciales de nuestra bella provincia caribeña, sea Limón, como Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, verbigracia: Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, etcétera. 2. Que nosotros, los habitantes de este bello litoral, estamos bañados por el Mar Caribe, que es menester, por respeto a nuestras raíces y por historia, que seamos reconocidos como habitantes del bello verdor caribeño y no Atlántico como por error desde la GAM, se nos ha llamado por décadas. 3. "El Caribe es uno de los mares más majestuosos del mundo, rara joya entre océanos, demarcado por numerosas islas que forman una cadena de bellas gemas al norte: Cuba, Haití, Republica Dominicana, Antigua, Guadalupe, etc. Y la costa sur formada por Venezuela, Colombia, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Guatemala, Belice y la península de Yucatán". (J.A MICHENER. MARZO, 2002. ¿Atlántico o Caribe? https: //www.nacion.com/opinion/atlantico-o caribe/4HAWQ7WLSNHVXCU2OAZLMVHRLA/story/). 4. Entendemos que el Poder Judicial, sin hacerlo adrede, ha venido utilizando la palabra Atlántico para referirse a todo lo Caribeño, pero ya es hora de reconocer nuestra “Caribeñidad”, es hora de hacerle honor a nuestra historia, raíces y cultura, que como es sabido, es muy sui generis en sus comidas, costumbres, festejos e incluso idioma, especialmente en la zona más sureña. 5. Es por todo lo anterior y con todo respeto a Sus Señorías, que pido, se proceda lo antes posible a cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de nuestra provincia, para que de ahora en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe. Adjunto imagen gráfica de los países bañados por este mar:





[image: Mapa

Descripción generada automáticamente]





 6. Para ser notificado de la anterior solicitud, señalo como medios idóneos para tal fin, los siguientes: Correo electrónico: viamney@gmail.com y/o teléfono móvil: 85846000. Es todo, sin más por el momento, deseándoles el mejor de los éxitos en sus gestiones, la firmo en la Ciudad de Guápiles, el día cuatro de marzo del año dos mil veinticuatro.


…”





-0-





Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “En este caso es el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, abogado litigante, que está solicitando un cambio de nombre de los despachos judiciales de la Zona Atlántica. Este tema lo estudió la integrante Sandra Pizarro”.





[bookmark: _Hlk119485305]Manifiesta la integrante Pizarro Gutiérrez: “Buenos días don Luis Guillermo, para usted y para las compañeras y compañeros, si este es una situación que me expuso el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, es abogado litigante, además integra también la actual Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.





Don Vianney manifiesta aquí en el documento que les presento, que de forma errónea se ha señalado lado o se tiene el nombre dentro de la provincia de Limón a todos los despachos judiciales del Circuito de la Zona Atlántica.





Él dice que la provincia de Limón es bañada por el Mar Caribe, por lo tanto, se les debe de cambiar el nombre de Zona Atlántica a Caribe, él hace una serie de alegatos, inclusive hasta muestra el mapa de la zona. En este sentido previo a resolver consideramos importante que la Dirección de Planificación, lo analice y nos comente. 





Yo estaba hablando de este asunto con don Allan Pow Hing, Director de Planificación, creo que ya tiene claridad en el tema y se le estaría trasladando para que ellos lo tengan a bien. Hoy que lo estaba repasando, me surgió también la idea, no sé a ustedes qué les parece, si es necesario también a la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, a ver qué les parece a ellos.





[bookmark: _Hlk165642068]También le dije a don Allan y puede quedar acá, sino que también él les consultara a esa subcomisión, para que viniera ya el tema de forma con junta, tal vez dentro del análisis que vaya a ser don Allan que también haga una consulta a la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes y que de esa forma el producto que nos venga ya traiga la opinión también de esta Subcomisión.





Si les parece habría que agregar eso porque lo que traigo es solamente pasárselo a la Dirección de Planificación, no sé a ustedes qué les parece. 





[bookmark: _Hlk119484794]Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “A mí me parece bien la propuesta, también con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, me parece que estas cosas que atañen a todos deberían de ser consultadas por todos, es lo mismo que estaban planteando ustedes ahora si el traje típico de Guanacaste es de una manera u de otra.





Esas cosas deberían de ser consultadas con el pueblo con la gente, entonces, me parece que hay que ir poco a poco, no me parece que este señor, si tiene su idea de que debería de ser así, pero podría haber otras zonas dentro del mismo lugar que no piensen igual, entonces es preferible no hacerlo en forma unilateral.





Me parece que cada vez es más común hablar del Caribe, uno oye mucho Caribe Sur y el Caribe Norte y efectivamente ellos identifican en toda esa cuenca en todos esos litorales efectivamente como Caribe, pero si me parece que hay estas decisiones que atañen a todo el mundo deberían de ser poco a poco para que no sea unilateral ni se vea así que es una opinión única y que se impone mejor consultarlo y ver algo así está bien.


[bookmark: _Hlk153201052]Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Entonces, le agregaríamos un punto más que la Dirección de Planificación con este informe también se reúna con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes. 





Para que el informe que tengan que rendirnos a este Consejo.”





Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “Bueno en ese asunto y también a los empleados de Limón y la Municipalidad.





[bookmark: _Hlk119490389]Agrega la integrante Pizarro Gutiérrez: “Si que la Dirección de Planificación, lidere en todo lo que lo que dice también el magistrado Rivas”.





Se acordó: 1) Previo a resolver la gestión que hace el abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, se le traslada a la Dirección de Planificación para que en coordinación con la Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial realice las consultas necesarias y emita su criterio técnico sobre su viabilidad y conveniencia del cambio. 2) Comunicar al gestionante al medio señalado.”








Atentamente, 











Kenneth Aguilar Hernández


Prosecretario General


Secretaría General de la Corte
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OFICIO N° 7124-2024

		From

		Secretaría General de la Corte - Comunicaciones - Isidro Quesada Castillo

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Cc

		Songhay White Curling; Melissa Benavides Víquez; Acceso a la Justicia

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr; swhite@Poder-Judicial.go.cr; mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr; accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr



San José, 01 de agosto de 2024



N° 7124-2024



Al contestar, refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr).



 



Señor



M.Sc. Allan Pow Hing Cordero 



Director de Planificación



 



Estimado señor:



 



 



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 61-2024 celebrada el 09 de julio del 2024, que literalmente dice:



 



“ARTÍCULO LXXIII 



 



Documento N° 3958, 7551-2024



 



En sesión N°32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, se tomó el acuerdo que literalmente dice:



 



“El licenciado Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, mediante nota remitida mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, solicitó lo siguiente:



 



“El abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, carné de colegiado número 13633, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, solicita lo siguiente ante este Consejo: “1. Que, desde hace décadas, el Poder Judicial, ha nombrado los diferentes circuitos judiciales de nuestra bella provincia caribeña, sea Limón, como Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, verbigracia: Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, etcétera. 2. Que nosotros, los habitantes de este bello litoral, estamos bañados por el Mar Caribe, que es menester, por respeto a nuestras raíces y por historia, que seamos reconocidos como habitantes del bello verdor caribeño y no Atlántico como por error desde la GAM, se nos ha llamado por décadas. 3. "El Caribe es uno de los mares más majestuosos del mundo, rara joya entre océanos, demarcado por numerosas islas que forman una cadena de bellas gemas al norte: Cuba, Haití, Republica Dominicana, Antigua, Guadalupe, etc. Y la costa sur formada por Venezuela, Colombia, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Guatemala, Belice y la península de Yucatán". (J.A MICHENER. MARZO, 2002. ¿Atlántico o Caribe? https: //www.nacion.com/opinion/atlantico-o caribe/4HAWQ7WLSNHVXCU2OAZLMVHRLA/story/). 4. Entendemos que el Poder Judicial, sin hacerlo adrede, ha venido utilizando la palabra Atlántico para referirse a todo lo Caribeño, pero ya es hora de reconocer nuestra “Caribeñidad”, es hora de hacerle honor a nuestra historia, raíces y cultura, que como es sabido, es muy sui generis en sus comidas, costumbres, festejos e incluso idioma, especialmente en la zona más sureña. 5. Es por todo lo anterior y con todo respeto a Sus Señorías, que pido, se proceda lo antes posible a cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de nuestra provincia, para que de ahora en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe. Adjunto imagen gráfica de los países bañados por este mar:



 







 



6. Para ser notificado de la anterior solicitud, señalo como medios idóneos para tal fin, los siguientes: Correo electrónico: viamney@gmail.com y/o teléfono móvil: 85846000. Es todo, sin más por el momento, deseándoles el mejor de los éxitos en sus gestiones, la firmo en la Ciudad de Guápiles, el día cuatro de marzo del año dos mil veinticuatro.



…”



-0-



 



Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “En este caso es el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, abogado litigante, que está solicitando un cambio de nombre de los despachos judiciales de la Zona Atlántica. Este tema lo estudió la integrante Sandra Pizarro”.



 



Manifiesta la integrante Pizarro Gutiérrez: “Buenos días don Luis Guillermo, para usted y para las compañeras y compañeros, si este es una situación que me expuso el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, es abogado litigante, además integra también la actual Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.



 



Don Vianney manifiesta aquí en el documento que les presento, que de forma errónea se ha señalado lado o se tiene el nombre dentro de la provincia de Limón a todos los despachos judiciales del Circuito de la Zona Atlántica.



 



Él dice que la provincia de Limón es bañada por el Mar Caribe, por lo tanto, se les debe de cambiar el nombre de Zona Atlántica a Caribe, él hace una serie de alegatos, inclusive hasta muestra el mapa de la zona. En este sentido previo a resolver consideramos importante que la Dirección de Planificación, lo analice y nos comente.



 



Yo estaba hablando de este asunto con don Allan Pow Hing, Director de Planificación, creo que ya tiene claridad en el tema y se le estaría trasladando para que ellos lo tengan a bien. Hoy que lo estaba repasando, me surgió también la idea, no sé a ustedes qué les parece, si es necesario también a la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, a ver qué les parece a ellos.



 



También le dije a don Allan y puede quedar acá, sino que también él les consultara a esa subcomisión, para que viniera ya el tema de forma con junta, tal vez dentro del análisis que vaya a ser don Allan que también haga una consulta a la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes y que de esa forma el producto que nos venga ya traiga la opinión también de esta Subcomisión.



 



Si les parece habría que agregar eso porque lo que traigo es solamente pasárselo a la Dirección de Planificación, no sé a ustedes qué les parece.



 



Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “A mí me parece bien la propuesta, también con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, me parece que estas cosas que atañen a todos deberían de ser consultadas por todos, es lo mismo que estaban planteando ustedes ahora si el traje típico de Guanacaste es de una manera u de otra.



 



Esas cosas deberían de ser consultadas con el pueblo con la gente, entonces, me parece que hay que ir poco a poco, no me parece que este señor, si tiene su idea de que debería de ser así, pero podría haber otras zonas dentro del mismo lugar que no piensen igual, entonces es preferible no hacerlo en forma unilateral.



 



Me parece que cada vez es más común hablar del Caribe, uno oye mucho Caribe Sur y el Caribe Norte y efectivamente ellos identifican en toda esa cuenca en todos esos litorales efectivamente como Caribe, pero si me parece que hay estas decisiones que atañen a todo el mundo deberían de ser poco a poco para que no sea unilateral ni se vea así que es una opinión única y que se impone mejor consultarlo y ver algo así está bien.



 



Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Entonces, le agregaríamos un punto más que la Dirección de Planificación con este informe también se reúna con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes.



 



Para que el informe que tengan que rendirnos a este Consejo.”



 



Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “Bueno en ese asunto y también a los empleados de Limón y la Municipalidad.



 



Agrega la integrante Pizarro Gutiérrez: “Si que la Dirección de Planificación, lidere en todo lo que lo que dice también el magistrado Rivas”.



 



Se acordó: 1) Previo a resolver la gestión que hace el abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, se le traslada a la Dirección de Planificación para que en coordinación con la Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial realice las consultas necesarias y emita su criterio técnico sobre su viabilidad y conveniencia del cambio. 2) Comunicar al gestionante al medio señalado.”



 



- 0 -



 



La máster Melissa Benavides Víquez, jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial, remitió el oficio N° CACC-638-2024 del 28 junio de 2024, lo cual indica lo siguiente:    



 



“Reciban un cordial saludo. Por este medio me permito trasladar para su estimable conocimiento el acuerdo tomado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente en sesión del 14 de junio del 2024, donde se acordó lo siguiente:



 



“ARTÍCULO I



 



Solicitud del señor Viamney Guzmán, según se detalla. Gestión ante la Secretaría General de la Corte, Oficio No. 4150-2024.



 







 



De: Viamney guzmán viamney@gmail.com
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2024 10:39
Para: Melissa Benavides Víquez mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr
Asunto: Fwd: Solicitud de corrección histórica del nombre Atlántico por Caribe



 



saludos, esta es la carta que dió origen a la gestión



 



---------- Forwarded message ---------
De: Viamney guzmán<viamney@gmail.com>
Date: lun, 4 mar 2024 a las 13:57
Subject: Solicitud de corrección histórica del nombre Atlántico por Caribe
To: <spizarro@poder-judicial.go.cr>



 



Saludos estimada Colega, honorable miembro del Consejo Superior del PJ, Adjunto la solicitud de cambio de nombre de todos los despachos de esta provincia limonense, le agradezco de antemano, la haga llegar al seno de tan distinguido órgano colegiado. Quedo a sus órdenes. Su atento servidor.



 



Intervenciones



 



-Comentó don Viamney, Fiscal del Colegio de Abogados y Abogadas del Caribe, que conversó con doña Sandra Pizarro, representante de las y los abogados litigantes, y que presentó a hace unos meses al Consejo Superior una solicitud para que se valore realizar el cambio de nombre de los Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, ya que geográficamente, no pertenecen a la zona Atlántica, pertenecen al Caribe, que es el mar que baña la costa de Limón.  Comentó que colocó en la solicitud un mapa oficial donde se establece que es el mar Caribe y no el Océano Atlántico. Considera es un error histórico y que, desde la visión antropológica del ser humano, es una reivindicación para la zona, ya que no tienen por qué seguir soportando un nombre que no les corresponde. La molestia cada día se va haciendo mayor y más si el nombre tiene que ver mucho con las raíces y con la historia de la población. Le parece es hora de reivindicar el nombre como tiene que ser, y que los juzgados se llamen correctamente: primer circuito judicial de la zona del Caribe y segundo circuito judicial de la zona del Caribe; y cambiar cualquier otro juzgado que tenga como nombre o como por parte de su nombre la palabra Atlántica, para que se cambie por la palabra Caribe o de la zona caribeña, como mejor lo considere, pero que de una vez por todas se haga el cambio.



 



-Doña Melissa, indicó le parece muy interesante la propuesta de don Viamney, y considera que desde el lenguaje también corresponde visibilizar la riqueza de las raíces, y que conforme lo señala el artículo 1 de la constitución política, y por supuesto que descolonizarse es un proceso de toda la vida y de la época moderna. En búsqueda de la identidad y de nuestras raíces, le parece interesante este cambio de nombre en el sentido de que los circuitos se llamen conforme la provincia. Considera la solicitud debe ser valorada por la Dirección de Planificación, y concuerda que lo correcto es que se le llame Caribe y no Atlántico.



 



-Doña Songhay, señaló, que la propuesta que don Viamney les pone, les llama hacer conciencia porque se está sumido en una estructura social, en un mecanismo donde se borran cosas de la identidad de los diferentes grupos. No se lo había cuestionado y definitivamente cuando se habla del Caribe se relaciona con Limón, pero nunca se había cuestionado por qué se le dice Zona Atlántica cuando corresponde que se le llame Caribe. En buena hora hace la consulta para que sea valorada.



 



-Doña Jazmín Orozco, señaló, que a veces no se tiene claro la dimensión de lo que podría implicar una modificación de este nivel, considera que implicaría muchas acciones a nivel de sistema, modificaciones a nivel de documentos, modificaciones a nivel de páginas. Le pare que deberían de previo abordar el tema con Planificación, que valoren temas de oficinas y otras cosas. Analizar todas esas implicaciones que tendría en la institución previo a realizar una modificación de ese nivel, y que si se aprueba se valore si implica irlo aplicando de forma paulatina. Incluso, podría ser que requiera valorarse con Gestión Humana u otras oficinas.



 



-Doña Aida, manifestó su conformidad con la propuesta. Señaló que ha visto que en otras oficinas ya se han realizado ese tipo de cambios, como en la Unidad de Capacitación del Ministerio Público, por ejemplo. Considera que no habría problema con el cambio de nombres porque ya hay oficinas que lo han cambiado, y que considera lo correcto es efectivamente que se ponga Caribe. Habría que ver que lugares abarca toda la zona del Caribe, revisando incluso Guápiles. La decisión final no corresponde a la Subcomisión, pero si considera importante que considere la solicitud de la persona usuaria para su aprobación.



 



-Doña Songhay, manifestó su conformidad con la propuesta, valorándolo desde un punto de vista de reivindicación. Considerar la historia de la zona y ubicación real. Le parece que es un tema delicado y que se debe ser muy inteligente a la hora de emitir un criterio. Cree necesario visibilizar a la población, respectar su identidad, su historia, y también considerar lo que menciona Jazmín, cuál sería la implicación para la institución realizar un cambio de estos. Puede ser importante que Planificación haga el análisis y valore el panorama completo para que se tome una decisión final.



 



-Doña Lucett, comentó que es parte de la construcción de la identidad y la discriminación sistemática que han enfrentado por muchos años. Considera que hay que reivindicar, reparar, y permitir que se construya la identidad de la población afrodescendiente. Persiste el aprendizaje sobre la ubicación geográfica de Limón. Es parte de la justicia, que puedan los afrodescendientes identificarse con el Caribe. Cree si se puede dejar plasmado el criterio sobre su anuencia a que se haga el cambio. Costa Rica siempre ha dado pasos históricos en cuanto al reconocimiento, y la construcción de la identidad. Debe considerarse la discriminación sistemática y la invisibilización que han sufrido por defender sus espacios.



 



SE ACUERDA: 1. Tomar nota de las manifestaciones del Sr. Viamney Guzmán. 2. Solicitar a la Dirección de Planificación que conforme lo acordó el Consejo Superior valore técnicamente la solicitud que plantea la persona usuaria, y el alcance o las implicaciones que podría tener un cambio de nombre de los circuitos u oficinas judiciales de la zona. 3. Asimismo, considerar si deben consultarse otras instancias judiciales para que se tome una decisión consensuada. 4. Comuníquese a la Dirección de Planificación y al Consejo Superior.”



 



-0-



 



Indica la máster Romero Jenkins: “Sobre esto, doña Damaris, ya este Consejo le había pedido a la Dirección de Planificación, doña Sandra lo trajo, era un abogado litigante que hacía referencia que en lugar del cambio de que se haga referencia al Caribe, ya eso se había pedido, más bien tal vez se les pueda decir que se está a la espera, ¿no recuerdo si ya hubo una respuesta, doña Sandra?”



 



Refiere la integrante Pizarro Gutiérrez: “Esto lo que le habíamos dicho a la Dirección de Planificación que él hiciera la consulta con esta Subcomisión de Afrodescendiente antes de enviarnos a nosotros el informe, que fuera de forma conjunta, se está esperando que la Dirección de Planificación me lo remita ya con las observaciones de ambos para traer la propuesta a este Consejo, no sé si es que doña Melissa lo trae acá, pero lo que se les indicó es que ellos tenían que conversarse con la Dirección de Planificación y Planificación hacérnoslo de conocimiento a ya sea al Consejo o a mi persona, a mi despacho.



Manifiesta la vicepresidenta, magistrada Vargas Vásquez: “Bueno, lo estamos trasladando entonces a Planificación, a la Unidad para ver si ya la Dirección de Planificación se ha pronunciado.”



 



Agrega la máster Romero Jenkins: “Tal vez se pueda decir que en adición al acuerdo que ya se les mandó anteriormente, para que no se vea como una cosa nueva, más trabajo para Planificación.”



 



-0-



 



Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° CACC-638-2024 del 28 junio de 2024, suscrito por la máster Melissa Benavides Víquez, jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial, referente al acuerdo adoptado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente en sesión del 14 de junio del 2024. 2.) Remitir la anterior gestión a conocimiento de la Dirección de Planificación, para que incorpore el mismo dentro del informe requerido por este Consejo Superior en la sesión N° 32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, e informe lo correspondiente a este Órgano Superior.”



 



 



Atentamente, 



 



 



 



Lic. Ricardo Calderón Fernández



Prosecretario General  



Secretaría General de la Corte



 



 



 



Cc:        Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente



Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial



                Diligencias / Refs: (3958, 7551-2024) 



Iquesadac



 



 



 







 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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                           Secretaría General


San José, 01 de agosto de 2024


N° 7124-2024


Al contestar, refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr).





Señor


M.Sc. Allan Pow Hing Cordero 


Director de Planificación





Estimado señor:








Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 61-2024 celebrada el 09 de julio del 2024, que literalmente dice:





[bookmark: _Toc171003826]“ARTÍCULO LXXIII 





Documento N° 3958, 7551-2024





En sesión N°32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, se tomó el acuerdo que literalmente dice:





[bookmark: _Hlk165359752]“El licenciado Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, mediante nota remitida mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, solicitó lo siguiente:





“El abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, carné de colegiado número 13633, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, solicita lo siguiente ante este Consejo: “1. Que, desde hace décadas, el Poder Judicial, ha nombrado los diferentes circuitos judiciales de nuestra bella provincia caribeña, sea Limón, como Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, verbigracia: Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, etcétera. 2. Que nosotros, los habitantes de este bello litoral, estamos bañados por el Mar Caribe, que es menester, por respeto a nuestras raíces y por historia, que seamos reconocidos como habitantes del bello verdor caribeño y no Atlántico como por error desde la GAM, se nos ha llamado por décadas. 3. "El Caribe es uno de los mares más majestuosos del mundo, rara joya entre océanos, demarcado por numerosas islas que forman una cadena de bellas gemas al norte: Cuba, Haití, Republica Dominicana, Antigua, Guadalupe, etc. Y la costa sur formada por Venezuela, Colombia, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Guatemala, Belice y la península de Yucatán". (J.A MICHENER. MARZO, 2002. ¿Atlántico o Caribe? https: //www.nacion.com/opinion/atlantico-o caribe/4HAWQ7WLSNHVXCU2OAZLMVHRLA/story/). 4. Entendemos que el Poder Judicial, sin hacerlo adrede, ha venido utilizando la palabra Atlántico para referirse a todo lo Caribeño, pero ya es hora de reconocer nuestra “Caribeñidad”, es hora de hacerle honor a nuestra historia, raíces y cultura, que como es sabido, es muy sui generis en sus comidas, costumbres, festejos e incluso idioma, especialmente en la zona más sureña. 5. Es por todo lo anterior y con todo respeto a Sus Señorías, que pido, se proceda lo antes posible a cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de nuestra provincia, para que de ahora en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe. Adjunto imagen gráfica de los países bañados por este mar:





[image: ]





 6. Para ser notificado de la anterior solicitud, señalo como medios idóneos para tal fin, los siguientes: Correo electrónico: viamney@gmail.com y/o teléfono móvil: 85846000. Es todo, sin más por el momento, deseándoles el mejor de los éxitos en sus gestiones, la firmo en la Ciudad de Guápiles, el día cuatro de marzo del año dos mil veinticuatro.


…”


-0-





Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “En este caso es el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, abogado litigante, que está solicitando un cambio de nombre de los despachos judiciales de la Zona Atlántica. Este tema lo estudió la integrante Sandra Pizarro”.





[bookmark: _Hlk119485305]Manifiesta la integrante Pizarro Gutiérrez: “Buenos días don Luis Guillermo, para usted y para las compañeras y compañeros, si este es una situación que me expuso el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, es abogado litigante, además integra también la actual Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.





Don Vianney manifiesta aquí en el documento que les presento, que de forma errónea se ha señalado lado o se tiene el nombre dentro de la provincia de Limón a todos los despachos judiciales del Circuito de la Zona Atlántica.





Él dice que la provincia de Limón es bañada por el Mar Caribe, por lo tanto, se les debe de cambiar el nombre de Zona Atlántica a Caribe, él hace una serie de alegatos, inclusive hasta muestra el mapa de la zona. En este sentido previo a resolver consideramos importante que la Dirección de Planificación, lo analice y nos comente.





Yo estaba hablando de este asunto con don Allan Pow Hing, Director de Planificación, creo que ya tiene claridad en el tema y se le estaría trasladando para que ellos lo tengan a bien. Hoy que lo estaba repasando, me surgió también la idea, no sé a ustedes qué les parece, si es necesario también a la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, a ver qué les parece a ellos.





[bookmark: _Hlk165642068]También le dije a don Allan y puede quedar acá, sino que también él les consultara a esa subcomisión, para que viniera ya el tema de forma con junta, tal vez dentro del análisis que vaya a ser don Allan que también haga una consulta a la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes y que de esa forma el producto que nos venga ya traiga la opinión también de esta Subcomisión.





Si les parece habría que agregar eso porque lo que traigo es solamente pasárselo a la Dirección de Planificación, no sé a ustedes qué les parece.





[bookmark: _Hlk119484794]Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “A mí me parece bien la propuesta, también con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, me parece que estas cosas que atañen a todos deberían de ser consultadas por todos, es lo mismo que estaban planteando ustedes ahora si el traje típico de Guanacaste es de una manera u de otra.





Esas cosas deberían de ser consultadas con el pueblo con la gente, entonces, me parece que hay que ir poco a poco, no me parece que este señor, si tiene su idea de que debería de ser así, pero podría haber otras zonas dentro del mismo lugar que no piensen igual, entonces es preferible no hacerlo en forma unilateral.





Me parece que cada vez es más común hablar del Caribe, uno oye mucho Caribe Sur y el Caribe Norte y efectivamente ellos identifican en toda esa cuenca en todos esos litorales efectivamente como Caribe, pero si me parece que hay estas decisiones que atañen a todo el mundo deberían de ser poco a poco para que no sea unilateral ni se vea así que es una opinión única y que se impone mejor consultarlo y ver algo así está bien.


[bookmark: _Hlk153201052]


Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Entonces, le agregaríamos un punto más que la Dirección de Planificación con este informe también se reúna con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes.





Para que el informe que tengan que rendirnos a este Consejo.”





Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “Bueno en ese asunto y también a los empleados de Limón y la Municipalidad.





[bookmark: _Hlk119490389]Agrega la integrante Pizarro Gutiérrez: “Si que la Dirección de Planificación, lidere en todo lo que lo que dice también el magistrado Rivas”.





Se acordó: 1) Previo a resolver la gestión que hace el abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, se le traslada a la Dirección de Planificación para que en coordinación con la Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial realice las consultas necesarias y emita su criterio técnico sobre su viabilidad y conveniencia del cambio. 2) Comunicar al gestionante al medio señalado.”





- 0 -





La máster Melissa Benavides Víquez, jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial, remitió el oficio N° CACC-638-2024 del 28 junio de 2024, lo cual indica lo siguiente: 	





“Reciban un cordial saludo. Por este medio me permito trasladar para su estimable conocimiento el acuerdo tomado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente en sesión del 14 de junio del 2024, donde se acordó lo siguiente:





“ARTÍCULO I





Solicitud del señor Viamney Guzmán, según se detalla. Gestión ante la Secretaría General de la Corte, Oficio No. 4150-2024.





[image: Objeto OLE][image: Objeto OLE]





De: Viamney guzmán <viamney@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2024 10:39
Para: Melissa Benavides Víquez <mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Fwd: Solicitud de corrección histórica del nombre Atlántico por Caribe





saludos, esta es la carta que dió origen a la gestión





---------- Forwarded message ---------
De: Viamney guzmán<viamney@gmail.com>
Date: lun, 4 mar 2024 a las 13:57
Subject: Solicitud de corrección histórica del nombre Atlántico por Caribe
To: <spizarro@poder-judicial.go.cr>





Saludos estimada Colega, honorable miembro del Consejo Superior del PJ, Adjunto la solicitud de cambio de nombre de todos los despachos de esta provincia limonense, le agradezco de antemano, la haga llegar al seno de tan distinguido órgano colegiado. Quedo a sus órdenes. Su atento servidor.





Intervenciones





-Comentó don Viamney, Fiscal del Colegio de Abogados y Abogadas del Caribe, que conversó con doña Sandra Pizarro, representante de las y los abogados litigantes, y que presentó a hace unos meses al Consejo Superior una solicitud para que se valore realizar el cambio de nombre de los Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, ya que geográficamente, no pertenecen a la zona Atlántica, pertenecen al Caribe, que es el mar que baña la costa de Limón.  Comentó que colocó en la solicitud un mapa oficial donde se establece que es el mar Caribe y no el Océano Atlántico. Considera es un error histórico y que, desde la visión antropológica del ser humano, es una reivindicación para la zona, ya que no tienen por qué seguir soportando un nombre que no les corresponde. La molestia cada día se va haciendo mayor y más si el nombre tiene que ver mucho con las raíces y con la historia de la población. Le parece es hora de reivindicar el nombre como tiene que ser, y que los juzgados se llamen correctamente: primer circuito judicial de la zona del Caribe y segundo circuito judicial de la zona del Caribe; y cambiar cualquier otro juzgado que tenga como nombre o como por parte de su nombre la palabra Atlántica, para que se cambie por la palabra Caribe o de la zona caribeña, como mejor lo considere, pero que de una vez por todas se haga el cambio.





-Doña Melissa, indicó le parece muy interesante la propuesta de don Viamney, y considera que desde el lenguaje también corresponde visibilizar la riqueza de las raíces, y que conforme lo señala el artículo 1 de la constitución política, y por supuesto que descolonizarse es un proceso de toda la vida y de la época moderna. En búsqueda de la identidad y de nuestras raíces, le parece interesante este cambio de nombre en el sentido de que los circuitos se llamen conforme la provincia. Considera la solicitud debe ser valorada por la Dirección de Planificación, y concuerda que lo correcto es que se le llame Caribe y no Atlántico.





-Doña Songhay, señaló, que la propuesta que don Viamney les pone, les llama hacer conciencia porque se está sumido en una estructura social, en un mecanismo donde se borran cosas de la identidad de los diferentes grupos. No se lo había cuestionado y definitivamente cuando se habla del Caribe se relaciona con Limón, pero nunca se había cuestionado por qué se le dice Zona Atlántica cuando corresponde que se le llame Caribe. En buena hora hace la consulta para que sea valorada.





-Doña Jazmín Orozco, señaló, que a veces no se tiene claro la dimensión de lo que podría implicar una modificación de este nivel, considera que implicaría muchas acciones a nivel de sistema, modificaciones a nivel de documentos, modificaciones a nivel de páginas. Le pare que deberían de previo abordar el tema con Planificación, que valoren temas de oficinas y otras cosas. Analizar todas esas implicaciones que tendría en la institución previo a realizar una modificación de ese nivel, y que si se aprueba se valore si implica irlo aplicando de forma paulatina. Incluso, podría ser que requiera valorarse con Gestión Humana u otras oficinas.





-Doña Aida, manifestó su conformidad con la propuesta. Señaló que ha visto que en otras oficinas ya se han realizado ese tipo de cambios, como en la Unidad de Capacitación del Ministerio Público, por ejemplo. Considera que no habría problema con el cambio de nombres porque ya hay oficinas que lo han cambiado, y que considera lo correcto es efectivamente que se ponga Caribe. Habría que ver que lugares abarca toda la zona del Caribe, revisando incluso Guápiles. La decisión final no corresponde a la Subcomisión, pero si considera importante que considere la solicitud de la persona usuaria para su aprobación.





-Doña Songhay, manifestó su conformidad con la propuesta, valorándolo desde un punto de vista de reivindicación. Considerar la historia de la zona y ubicación real. Le parece que es un tema delicado y que se debe ser muy inteligente a la hora de emitir un criterio. Cree necesario visibilizar a la población, respectar su identidad, su historia, y también considerar lo que menciona Jazmín, cuál sería la implicación para la institución realizar un cambio de estos. Puede ser importante que Planificación haga el análisis y valore el panorama completo para que se tome una decisión final.





-Doña Lucett, comentó que es parte de la construcción de la identidad y la discriminación sistemática que han enfrentado por muchos años. Considera que hay que reivindicar, reparar, y permitir que se construya la identidad de la población afrodescendiente. Persiste el aprendizaje sobre la ubicación geográfica de Limón. Es parte de la justicia, que puedan los afrodescendientes identificarse con el Caribe. Cree si se puede dejar plasmado el criterio sobre su anuencia a que se haga el cambio. Costa Rica siempre ha dado pasos históricos en cuanto al reconocimiento, y la construcción de la identidad. Debe considerarse la discriminación sistemática y la invisibilización que han sufrido por defender sus espacios.





SE ACUERDA: 1. Tomar nota de las manifestaciones del Sr. Viamney Guzmán. 2. Solicitar a la Dirección de Planificación que conforme lo acordó el Consejo Superior valore técnicamente la solicitud que plantea la persona usuaria, y el alcance o las implicaciones que podría tener un cambio de nombre de los circuitos u oficinas judiciales de la zona. 3. Asimismo, considerar si deben consultarse otras instancias judiciales para que se tome una decisión consensuada. 4. Comuníquese a la Dirección de Planificación y al Consejo Superior.”





-0-





Indica la máster Romero Jenkins: “Sobre esto, doña Damaris, ya este Consejo le había pedido a la Dirección de Planificación, doña Sandra lo trajo, era un abogado litigante que hacía referencia que en lugar del cambio de que se haga referencia al Caribe, ya eso se había pedido, más bien tal vez se les pueda decir que se está a la espera, ¿no recuerdo si ya hubo una respuesta, doña Sandra?”





Refiere la integrante Pizarro Gutiérrez: “Esto lo que le habíamos dicho a la Dirección de Planificación que él hiciera la consulta con esta Subcomisión de Afrodescendiente antes de enviarnos a nosotros el informe, que fuera de forma conjunta, se está esperando que la Dirección de Planificación me lo remita ya con las observaciones de ambos para traer la propuesta a este Consejo, no sé si es que doña Melissa lo trae acá, pero lo que se les indicó es que ellos tenían que conversarse con la Dirección de Planificación y Planificación hacérnoslo de conocimiento a ya sea al Consejo o a mi persona, a mi despacho.


Manifiesta la vicepresidenta, magistrada Vargas Vásquez: “Bueno, lo estamos trasladando entonces a Planificación, a la Unidad para ver si ya la Dirección de Planificación se ha pronunciado.”





Agrega la máster Romero Jenkins: “Tal vez se pueda decir que en adición al acuerdo que ya se les mandó anteriormente, para que no se vea como una cosa nueva, más trabajo para Planificación.”





-0-





Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° CACC-638-2024 del 28 junio de 2024, suscrito por la máster Melissa Benavides Víquez, jefa de la Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial, referente al acuerdo adoptado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente en sesión del 14 de junio del 2024. 2.) Remitir la anterior gestión a conocimiento de la Dirección de Planificación, para que incorpore el mismo dentro del informe requerido por este Consejo Superior en la sesión N° 32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, artículo VI, e informe lo correspondiente a este Órgano Superior.”








Atentamente, 











Lic. Ricardo Calderón Fernández


Prosecretario General  


Secretaría General de la Corte











Cc: 	Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente


Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial


	Diligencias / Refs: (3958, 7551-2024) 


Iquesadac





Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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De: Estefani Maria Ceciliano Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 28 de junio de 2024 13:23
Para: Allan Pow Hing Cordero <apowhing@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Melissa Benavides Víquez <mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Comunicación de oficio No. CACC-639-2024 



 



Señor



Allan Pow Hing Cordero



Director, Dirección de Planificación



Poder Judicial



S.D.



 



Estimado señor:



Reciba un atento saludo. Por este medio se remite adjunto para su estimable conocimiento el oficio No. CACC-639-2024, que corresponde al acuerdo por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, tomado en la sesión virtual del 14 de junio del 2024.



 



 



Mucho le agradeceré la confirmación del recibido.



 



 



Muy cordialmente.







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”





Oficio No. CACC-639-2024 Dirección de Planificación.odt











																					San José, 15 de mayo de 2024


			N° 4150-2024


			Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)


















































Señor


M.Sc. Allan Pow Hing Cordero 


Director de Planificación





Estimado señor:








Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 32-2024 celebrada el 23 de abril de 2024, que literalmente dice:





“ARTÍCULO VI  Documento N° 3958-2024 





El licenciado Vianney Guzmán Alvarado, Abogado Litigante, mediante nota remitida mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, solicitó lo siguiente:





“El abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, carné de colegiado número 13633, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, solicita lo siguiente ante este Consejo: “1. Que, desde hace décadas, el Poder Judicial, ha nombrado los diferentes circuitos judiciales de nuestra bella provincia caribeña, sea Limón, como Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, verbigracia: Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, etcétera. 2. Que nosotros, los habitantes de este bello litoral, estamos bañados por el Mar Caribe, que es menester, por respeto a nuestras raíces y por historia, que seamos reconocidos como habitantes del bello verdor caribeño y no Atlántico como por error desde la GAM, se nos ha llamado por décadas. 3. "El Caribe es uno de los mares más majestuosos del mundo, rara joya entre océanos, demarcado por numerosas islas que forman una cadena de bellas gemas al norte: Cuba, Haití, Republica Dominicana, Antigua, Guadalupe, etc. Y la costa sur formada por Venezuela, Colombia, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Guatemala, Belice y la península de Yucatán". (J.A MICHENER. MARZO, 2002. ¿Atlántico o Caribe? https: //www.nacion.com/opinion/atlantico-o caribe/4HAWQ7WLSNHVXCU2OAZLMVHRLA/story/). 4. Entendemos que el Poder Judicial, sin hacerlo adrede, ha venido utilizando la palabra Atlántico para referirse a todo lo Caribeño, pero ya es hora de reconocer nuestra “Caribeñidad”, es hora de hacerle honor a nuestra historia, raíces y cultura, que como es sabido, es muy sui generis en sus comidas, costumbres, festejos e incluso idioma, especialmente en la zona más sureña. 5. Es por todo lo anterior y con todo respeto a Sus Señorías, que pido, se proceda lo antes posible a cambiar el nombre de todos los Circuitos, Juzgados y demás oficinas del Poder Judicial de nuestra provincia, para que de ahora en adelante se cambie la palabra Atlántico o Atlántica por Caribe. Adjunto imagen gráfica de los países bañados por este mar:





Mapa

Descripción generada automáticamente





 6. Para ser notificado de la anterior solicitud, señalo como medios idóneos para tal fin, los siguientes: Correo electrónico: viamney@gmail.com y/o teléfono móvil: 85846000. Es todo, sin más por el momento, deseándoles el mejor de los éxitos en sus gestiones, la firmo en la Ciudad de Guápiles, el día cuatro de marzo del año dos mil veinticuatro.


…”





-0-





Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “En este caso es el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, abogado litigante, que está solicitando un cambio de nombre de los despachos judiciales de la Zona Atlántica. Este tema lo estudió la integrante Sandra Pizarro”.





Manifiesta la integrante Pizarro Gutiérrez: “Buenos días don Luis Guillermo, para usted y para las compañeras y compañeros, si este es una situación que me expuso el licenciado Vianney Guzmán Alvarado, es abogado litigante, además integra también la actual Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.





Don Vianney manifiesta aquí en el documento que les presento, que de forma errónea se ha señalado lado o se tiene el nombre dentro de la provincia de Limón a todos los despachos judiciales del Circuito de la Zona Atlántica.





Él dice que la provincia de Limón es bañada por el Mar Caribe, por lo tanto, se les debe de cambiar el nombre de Zona Atlántica a Caribe, él hace una serie de alegatos, inclusive hasta muestra el mapa de la zona. En este sentido previo a resolver consideramos importante que la Dirección de Planificación, lo analice y nos comente. 





Yo estaba hablando de este asunto con don Allan Pow Hing, Director de Planificación, creo que ya tiene claridad en el tema y se le estaría trasladando para que ellos lo tengan a bien. Hoy que lo estaba repasando, me surgió también la idea, no sé a ustedes qué les parece, si es necesario también a la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, a ver qué les parece a ellos.





También le dije a don Allan y puede quedar acá, sino que también él les consultara a esa subcomisión, para que viniera ya el tema de forma con junta, tal vez dentro del análisis que vaya a ser don Allan que también haga una consulta a la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes y que de esa forma el producto que nos venga ya traiga la opinión también de esta Subcomisión.





Si les parece habría que agregar eso porque lo que traigo es solamente pasárselo a la Dirección de Planificación, no sé a ustedes qué les parece. 





Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “A mí me parece bien la propuesta, también con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes, me parece que estas cosas que atañen a todos deberían de ser consultadas por todos, es lo mismo que estaban planteando ustedes ahora si el traje típico de Guanacaste es de una manera u de otra.





Esas cosas deberían de ser consultadas con el pueblo con la gente, entonces, me parece que hay que ir poco a poco, no me parece que este señor, si tiene su idea de que debería de ser así, pero podría haber otras zonas dentro del mismo lugar que no piensen igual, entonces es preferible no hacerlo en forma unilateral.





Me parece que cada vez es más común hablar del Caribe, uno oye mucho Caribe Sur y el Caribe Norte y efectivamente ellos identifican en toda esa cuenca en todos esos litorales efectivamente como Caribe, pero si me parece que hay estas decisiones que atañen a todo el mundo deberían de ser poco a poco para que no sea unilateral ni se vea así que es una opinión única y que se impone mejor consultarlo y ver algo así está bien.


Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Entonces, le agregaríamos un punto más que la Dirección de Planificación con este informe también se reúna con la Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes. 





Para que el informe que tengan que rendirnos a este Consejo.”





Indica el magistrado Vicepresidente Rivas Loáiciga: “Bueno en ese asunto y también a los empleados de Limón y la Municipalidad.





Agrega la integrante Pizarro Gutiérrez: “Si que la Dirección de Planificación, lidere en todo lo que lo que dice también el magistrado Rivas”.





Se acordó: 1) Previo a resolver la gestión que hace el abogado litigante Vianney Guzmán Alvarado, en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte, se le traslada a la Dirección de Planificación para que en coordinación con la Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial realice las consultas necesarias y emita su criterio técnico sobre su viabilidad y conveniencia del cambio. 2) Comunicar al gestionante al medio señalado.”








Atentamente, 











Kenneth Aguilar Hernández


Prosecretario General


Secretaría General de la Corte








 


Cc: 	Subcomisión de Afrodescendientes del Poder Judicial


Licda. Vianney Guzmán Alvarado, Abogada en nombre de la Asociación de Abogadas y Abogados del Caribe Norte


Diligencias / Refs: (3958-2024) 


PT


iquesadac
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San José, 28 junio de 2024


Oficio CACC-639-2024 


Al contestar refiérase a este # de oficio


Señor


Allan Pow Hing Cordero


Director, Dirección de Planificación


Poder Judicial


S.D.





Estimado señor:


Reciba un cordial saludo. Por este medio me permito trasladar para su estimable conocimiento el acuerdo tomado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendiente en sesión del 14 de junio del 2024, donde se acordó lo siguiente:





“ARTÍCULO I





Solicitud del señor Viamney Guzmán, según se detalla. Gestión ante la Secretaría General de la Corte, Oficio No. 4150-2024.





Objeto OLEObjeto OLE





De:Viamney guzmán <viamney@gmail.com>


Enviado el:miércoles, 22 de mayo de 2024 10:39


Para:Melissa Benavides Víquez <mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr>


Asunto:Fwd: Solicitud de corrección histórica del nombre Atlántico por Caribe





saludos, esta es la carta que dió origen a la gestión





---------- Forwarded message ---------


De:Viamney guzmán<viamney@gmail.com>


Date: lun, 4 mar 2024 a las 13:57


Subject: Solicitud de corrección histórica del nombre Atlántico por Caribe


To: <spizarro@poder-judicial.go.cr>





Saludos estimada Colega, honorable miembro del Consejo Superior del PJ, Adjunto la solicitud de cambio de nombre de todos los despachos de esta provincia limonense, le agradezco de antemano, la haga llegar al seno de tan distinguido órgano colegiado. Quedo a sus órdenes. Su atento servidor.





Intervenciones 





-Comentó don Viamney, Fiscal del Colegio de Abogados y Abogadas del Caribe, que conversó con doña Sandra Pizarro, representante de las y los abogados litigantes, y que presentó a hace unos meses al Consejo Superior una solicitud para que se valore realizar el cambio de nombre de los Circuitos Judiciales de la Zona Atlántica, ya que geográficamente, no pertenecen a la zona Atlántica, pertenecen al Caribe, que es el mar que baña la costa de Limón.  Comentó que colocó en la solicitud un mapa oficial donde se establece que es el mar Caribe y no el Océano Atlántico. Considera es un error histórico y que, desde la visión antropológica del ser humano, es una reivindicación para la zona, ya que no tienen por qué seguir soportando un nombre que no les corresponde. La molestia cada día se va haciendo mayor y más si el nombre tiene que ver mucho con las raíces y con la historia de la población. Le parece es hora de reivindicar el nombre como tiene que ser, y que los juzgados se llamen correctamente: primer circuito judicial de la zona del Caribe y segundo circuito judicial de la zona del Caribe; y cambiar cualquier otro juzgado que tenga como nombre o como por parte de su nombre la palabra Atlántica, para que se cambie por la palabra Caribe o de la zona caribeña, como mejor lo considere, pero que de una vez por todas se haga el cambio.





-Doña Melissa, indicó le parece muy interesante la propuesta de don Viamney, y considera que desde el lenguaje también corresponde visibilizar la riqueza de las raíces, y que conforme lo señala el artículo 1 de la constitución política, y por supuesto que descolonizarse es un proceso de toda la vida y de la época moderna. En búsqueda de la identidad y de nuestras raíces, le parece interesante este cambio de nombre en el sentido de que los circuitos se llamen conforme la provincia. Considera la solicitud debe ser valorada por la Dirección de Planificación, y concuerda que lo correcto es que se le llame Caribe y no Atlántico. 





-Doña Songhay, señaló, que la propuesta que don Viamney les pone, les llama hacer conciencia porque se está sumido en una estructura social, en un mecanismo donde se borran cosas de la identidad de los diferentes grupos. No se lo había cuestionado y definitivamente cuando se habla del Caribe se relaciona con Limón, pero nunca se había cuestionado por qué se le dice Zona Atlántica cuando corresponde que se le llame Caribe. En buena hora hace la consulta para que sea valorada.





-Doña Jazmín Orozco, señaló, que a veces no se tiene claro la dimensión de lo que podría implicar una modificación de este nivel, considera que implicaría muchas acciones a nivel de sistema, modificaciones a nivel de documentos, modificaciones a nivel de páginas. Le pare que deberían de previo abordar el tema con Planificación, que valoren temas de oficinas y otras cosas. Analizar todas esas implicaciones que tendría en la institución previo a realizar una modificación de ese nivel, y que si se aprueba se valore si implica irlo aplicando de forma paulatina. Incluso, podría ser que requiera valorarse con Gestión Humana u otras oficinas.





-Doña Aida, manifestó su conformidad con la propuesta. Señaló que ha visto que en otras oficinas ya se han realizado ese tipo de cambios, como en la Unidad de Capacitación del Ministerio Público, por ejemplo. Considera que no habría problema con el cambio de nombres porque ya hay oficinas que lo han cambiado, y que considera lo correcto es efectivamente que se ponga Caribe. Habría que ver que lugares abarca toda la zona del Caribe, revisando incluso Guápiles. La decisión final no corresponde a la Subcomisión, pero si considera importante que considere la solicitud de la persona usuaria para su aprobación. 





-Doña Songhay, manifestó su conformidad con la propuesta, valorándolo desde un punto de vista de reivindicación. Considerar la historia de la zona y ubicación real. Le parece que es un tema delicado y que se debe ser muy inteligente a la hora de emitir un criterio. Cree necesario visibilizar a la población, respectar su identidad, su historia, y también considerar lo que menciona Jazmín, cuál sería la implicación para la institución realizar un cambio de estos. Puede ser importante que Planificación haga el análisis y valore el panorama completo para que se tome una decisión final.





-Doña Lucett, comentó que es parte de la construcción de la identidad y la discriminación sistemática que han enfrentado por muchos años. Considera que hay que reivindicar, reparar, y permitir que se construya la identidad de la población afrodescendiente. Persiste el aprendizaje sobre la ubicación geográfica de Limón. Es parte de la justicia, que puedan los afrodescendientes identificarse con el Caribe. Cree si se puede dejar plasmado el criterio sobre su anuencia a que se haga el cambio. Costa Rica siempre ha dado pasos históricos en cuanto al reconocimiento, y la construcción de la identidad. Debe considerarse la discriminación sistemática y la invisibilización que han sufrido por defender sus espacios.








SE ACUERDA: 1. Tomar nota de las manifestaciones del Sr. Viamney Guzmán. 2. Solicitar a la Dirección de Planificación que conforme lo acordó el Consejo Superior valore técnicamente la solicitud que plantea la persona usuaria, y el alcance o las implicaciones que podría tener un cambio de nombre de los circuitos u oficinas judiciales de la zona. 3. Asimismo, considerar si deben consultarse otras instancias judiciales para que se tome una decisión consensuada. 4. Comuníquese a la Dirección de Planificación y al Consejo Superior. 





Suscribo con muestras de consideración y estima,








Máster Melissa Benavides Víquez 


Jefatura


Unidad de Acceso a la Justicia


Poder Judicial





CC: 





PD: Mucho le agradeceré copiar su respuesta a las siguientes personas:





			Sra. 	Estefani Ceciliano Segura, Asistente Administrativa
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   Corte Suprema de Justicia


 Secretaría General


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Respuesta 1RV: 1122-PLA-OI-2024

		From

		Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación)

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr



Buen día Yancy



 



Favor registrar.



 



Saludos



 







 



De: Sandra Pizarro Gutiérrez <spizarro@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 6 de septiembre de 2024 17:04
Para: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaria de Género <Sec_Genero@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Porfirio Sánchez Rodríguez <lsanchezr@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de Ética y Valores del Poder Judicial - Secretaría Técnica de Ética y Valores <eticayvalores@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Benavides Víquez <mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr>; Songhay White Curling <swhite@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Roxana Gómez Barquero <rgomezb@Poder-Judicial.go.cr>; Yazmín Marchena Espinoza <ymarchena@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr>; Rebeca Bonilla Cascante <rbonillac@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Isabel Vargas Badilla <avargasb@Poder-Judicial.go.cr>; Juan Carlos Sebiani Serrano <jsebiani@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Jurídica <direccion_juridica@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Tecnología de Información <tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional <depto_prensa@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Gestión Humana Comunicaciones Secretaría <gh_comunicaciones@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr>; Departamento De Artes Graficas <agraficas@Poder-Judicial.go.cr>; Presidencia de la Corte <presidencia@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho de la Presidencia de la Corte <despacho_pre@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de San José <contraloriapj@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de Limón <contraloria-lim@Poder-Judicial.go.cr>; Consejo de Administracion del I Circuito de Limon <Conse_admin@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional de Limon <reg_limon@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de Guápiles <subcontraloria-za@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Chavarría Astorga <echavarriaa@Poder-Judicial.go.cr>; Consejo de Administración de Pococí <poc-consejoadm@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Pococí <reg_guapiles@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: 1122-PLA-OI-2024



 



Buenas tardes, muchas gracias con  vista a los informes procederé a elaborar una propuesta para que sea conocido por el Consejo Superior. 



 



 



 







 



De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 6 de septiembre de 2024 15:36
Para: Sandra Pizarro Gutiérrez <spizarro@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaria de Género <Sec_Genero@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Porfirio Sánchez Rodríguez <lsanchezr@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de Ética y Valores del Poder Judicial - Secretaría Técnica de Ética y Valores <eticayvalores@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Benavides Víquez <mbenavidesv@Poder-Judicial.go.cr>; Songhay White Curling <swhite@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Roxana Gómez Barquero <rgomezb@Poder-Judicial.go.cr>; Yazmín Marchena Espinoza <ymarchena@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr>; Rebeca Bonilla Cascante <rbonillac@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Isabel Vargas Badilla <avargasb@Poder-Judicial.go.cr>; Juan Carlos Sebiani Serrano <jsebiani@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Jurídica <direccion_juridica@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Tecnología de Información <tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional <depto_prensa@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Gestión Humana Comunicaciones Secretaría <gh_comunicaciones@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr>; Departamento De Artes Graficas <agraficas@Poder-Judicial.go.cr>; Presidencia de la Corte <presidencia@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho de la Presidencia de la Corte <despacho_pre@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de San José <contraloriapj@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de Limón <contraloria-lim@Poder-Judicial.go.cr>; Consejo de Administracion del I Circuito de Limon <Conse_admin@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional de Limon <reg_limon@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de Guápiles <subcontraloria-za@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Chavarría Astorga <echavarriaa@Poder-Judicial.go.cr>; Consejo de Administración de Pococí <poc-consejoadm@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Pococí <reg_guapiles@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 1122-PLA-OI-2024
Importancia: Alta



 



 



(Se adjunta un archivo)



CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION



planificacion@poder-judicial.go.cr



o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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